
I. Disposiciones Generales

Consejería de Cultura
Galerías de Arte. Ayudas.— Orden de 23 de
mayo de 2006 por la que se convocan ayudas a galerías
de arte ..................................................................................

Artes plásticas. Ayudas.— Orden de 23 de
mayo de 2006 por la que se convocan las ayudas “Fran-
cisco de Zurbarán” a artistas plásticos ...............................

Consejería de Sanidad y Consumo

Investigación. Becas.— Orden de 6 de junio de
2006 por la que se convocan siete becas de investigación
en las áreas de farmacovigilancia y farmacoepidemiología,
líneas de investigación epidemiológica, programas de
prevención y control de VIH-SIDA y participación social .....

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación
Cuerpos de Funcionarios Docentes. Listas
definitivas.— Resolución de 6 de junio de 2006, de
la Dirección General de Política Educativa, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y

excluidos en los procedimientos selectivos para ingreso y
acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores
de Música y Artes Escénicas, así como procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, convocados por Resolu-
ción de 29 de marzo de 2006 ..............................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Declaraciones oficiales de bienes y dere-
chos.— Resolución de l de junio de 2006, de la
Dirección General de Coordinación e Inspección, por la
que se lleva a efecto el acuerdo del Consejo de Gobierno
de 16 de mayo de 2006 y se determina la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de las declaraciones
de bienes, rentas, remuneraciones y actividades presenta-
das por personas incluidas en el ámbito de aplicación de
la Ley 5/1996, de 26 de septiembre ..................................

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente
Sentencias. Ejecución.— Resolución de 30 de
mayo de 2006, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 406/2006 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 489/2004 ................................................................
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Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 5
de junio de 2006, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Mejora y modernización de la impul-
sión a Jerez de los Caballeros y pedanías” ........................

Consejería de Desarrollo Rural

Funcionarios de Administración Local.—
Resolución de 23 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Administración Local, por la que se clasifican
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habili-
tación de carácter nacional .................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio
Normas subsidiarias.— Resolución de 27 de
enero de 2006, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º I de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Brozas, consistente
en modificar el artículo 178 de la normativa urbanística
relativo a suelo no urbanizable de protección especial de
tierras de labor y de dehesa-pastos ....................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 28 de abril
de 2006, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitiva-
mente la modificación n.º 13 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Valencia de Alcántara, consistente
en modificar el artículo 274 de la normativa urbanística
relativo a condiciones particulares de implantación para los
equipamientos comunitarios y servicios técnicos ...................

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1.ª Instancia N.º 3 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 3 de mayo de 2006
por el que se notifica la sentencia dictada en procedi-
miento de incidente de oposición 1062/2005 ...................

Juzgado de 1.ª Instancia N.º 4 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 26 de mayo de 2006
sobre notificación del auto n.º 53/06 dictado en el procedi-
miento de liquidación de sociedad de gananciales 422/2005 

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 23 de mayo de
2006 sobre notificación del pliego de cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Ángel Morales
Alcalde por exceso en los horarios establecidos .................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Adjudicación.— Resolución de 26 de mayo de 2006,
de la Secretaría General, por la que se hace pública la
adjudicación de “Obras de ejecución de edificio administra-
tivo de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en
Villanueva de la Serena”. Expte.: 0613011CA021 ..................

Adjudicación.— Resolución de 30 de mayo de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Limpieza de los edificios de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en Cáceres
2006-2007”. Expte.: 0613032CA059 ....................................

Adjudicación.— Resolución de 30 de mayo de 2006,
de la Secretaría General, por la que se hace pública la
adjudicación de “Servicio de vigilancia y control en las
instalaciones de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente en Cáceres 2006/2007”. Expte.: 0613032CA066 ....

Concurso.— Resolución de 1 de junio de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación de
“Trabajos para el estudio y mejora del material vegetal
de reproducción de las masas forestales de Extremadu-
ra”. Expte.: 0633121FD057 ..................................................

Concurso.— Resolución de 1 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimien-
to abierto mediante concurso, la contratación de “Adquisi-
ción de una bomba para impulsión de malpica en el
término municipal de Olivenza”. Expte.: 0651021TE019 ......
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Concurso.— Resolución de 2 de junio de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación de
“Adecuación de las instalaciones para la conservación y
mejora de los materiales forestales de reproducción en el
vivero de Rueda Chica, en el término municipal de
Pueblonuevo del Guadiana”. Expte.: 0633011FO058 .........

Notificaciones.— Anuncio de 19 de mayo de 2006
sobre notificación de expedientes sancionadores en materia
de pesca tramitados en la provincia de Cáceres .................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de mayo de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores
en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de mayo de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Cáceres ...

Notificaciones.— Anuncio de 19 de mayo de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Cáceres ...

Notificaciones.— Anuncio de 23 de mayo de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de mayo de
2006 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza .........................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de mayo de
2006 sobre petición de documentación para completar
expediente n.º 30/2004 de subvención por reposición de
ganado bovino a D.ª Pilar González González ...................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 20 de diciembre
de 2005, por la que se declara el desistimiento y archi-
vo de expediente, en relación con la solicitud formulada
por D. Jesús María Iglesias Gilete, para inscripción de una
rehala en el Registro de Núcleos Zoológicos ......................

Plaguicidas. Capacitación profesional.—
Anuncio de 25 de mayo de 2006 por el que se publica la
Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias,

de 24 de mayo de 2006, otorgando los correspondientes
carnés de manipulador y/o aplicador ...................................

Subastas.— Anuncio de 7 de junio de 2006 por el
que se da publicidad a la enajenación de ganado bovino .

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Adjudicación.— Resolución de 24 de mayo de 2006,
de la Secretaría General, por la que se adjudica el concurso
abierto para la contratación de la asistencia técnica en
materia de coordinación de seguridad y salud, y vigilancia
de las obras de la Dirección General de Infraestructuras en
la Zona III (Mérida) (2006/2007). Expte.: 051526211AT .......

Adjudicación.— Resolución de 26 de mayo de 2006,
de la Secretaría General, por la que se hace pública la
adjudicación de las obras de emergencia “Abastecimiento de
agua a la población de Berrocalejo”. Expte.: OBR2006042 ...

Adjudicación.— Resolución de 26 de mayo de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de emergencia “Abasteci-
miento de agua a la Mancomunidad de Aguas del Río
Ayuela”. Expte.: OBR2006071 ...............................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de mayo de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de emergencia “Abasteci-
miento de agua a la Mancomunidad de los Riberos del
Tajo”. Expte.: OBR2006072 ...................................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de mayo de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de emergencia “Abasteci-
miento de agua a la localidad de Santiago de Alcántara”.
Expte.: OBR2006073 .............................................................

Adjudicación.— Resolución de 29 de mayo de
2006, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes para la
contratación de las obras de “Depósito elevado en Alco-
nera”. Expte.: OBR2006001 ..................................................

Consejería de Educación
Adjudicación.— Resolución de 22 de mayo de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace
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pública la adjudicación del suministro de “Equipamien-
to de mesas de informática biplaza con sillas y de
profesor con sillón “La Vera” para varios centros de
Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 01/6458/06 ...................................

Adjudicación.— Resolución de 24 de mayo de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de “Construcción
de gimnasio en el Colegio Público Manuel Pacheco en
Badajoz”. Expte.: 13.01.08.06 .............................................

Adjudicación.— Resolución de 26 de mayo de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de “Construcción
de pista polideportiva, cambio de carpintería exterior y
hundimiento de solados en los baños del Colegio Públi-
co Nuestra Señora de la Consolación de Monterrubio de
la Serena”. Expte.: 13.01.02.06 ..........................................

Consejería de Bienestar Social

Adjudicación.— Resolución de 26 de mayo de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación por el sistema de subasta para la
contratación de las obras de “Construcción de centro
infantil en Mérida”. Expte.: O-05/002 .................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 22 de mayo de
2006 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D.ª Carmen Gallego Sandoval ........

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a “Hotel
Ahnia 2005, S.L.” ...................................................................

Adjudicación.— Anuncio de 29 de mayo de
2006 por el que se hace pública la adjudicación del
concurso para la contratación de la consultoría y asis-
tencia de “Dirección técnica, redacción de informe
previo a la aprobación del plan de seguridad y salud,
y coordinación del plan de seguridad y salud para las
obras de construcción de centro de salud en Montijo”.
Expte.: AC-05.013 ................................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Concurso.— Resolución de 6 de junio de 2006,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concur-
so abierto para la contratación de “Redacción de la
revisión, adaptación técnica y programa informático del
Libro del Edificio y Manual de uso y mantenimiento”.
Expte.: 064CE101 .................................................................

Información pública.— Anuncio de 25 de abril
de 2006 sobre instalación fotovoltaica. Situación: parcela
408 del polígono 5. Promotor: D. José Manuel Padilla
González, en La Morera ........................................................

Información pública.— Anuncio de 8 de mayo
de 2006 sobre construcción de cebadero comunitario de
terneros. Situación: paraje “El Madroño”, parcela 158 del
polígono 50. Promotor: Soc. Coop. Ganadera Sierra de San
Pedro, en Alburquerque .........................................................

Información pública.— Anuncio de 8 de mayo
de 2006 sobre instalación de planta de tratamiento de
áridos. Situación: parcela 70 del polígono 769. Promotor:
TRANSARPE, S.L., en Badajoz .................................................

Información pública.— Anuncio de 15 de mayo
de 2006 sobre construcción de nave para explotación
porcina. Situación: finca “Los Arenales”, parcela 58 del
polígono 4. Promotor: D. Valentín Blanco Guerrero, en
Fuente de Cantos ..................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de la Resolución de la Directo-
ra de Vivienda, por la que archiva el procedimiento de
ayudas a la actuación protegida de apoyo económico a
los inquilinos, incoado a instancias de D.ª Felipa Pérez
Corrales ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de la Resolución de la Directora
de Vivienda, por la que archiva el procedimiento de
ayudas a la actuación protegida de apoyo económico a
los inquilinos, incoado a instancias de D. Ion Sima ...........

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de resolución sobre reconoci-
miento del derecho a obtener subvenciones, destinadas a
facilitar el pago de la renta a los inquilinos, a D. Juan
Diego Romero Cano ..............................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de 2006
sobre notificación de resolución sobre reconocimiento del
derecho a obtener subvenciones, destinadas a facilitar el
pago de la renta a los inquilinos, a D. José Antonio Lola ...

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de resolución sobre reconoci-
miento del derecho a obtener subvenciones, destinadas a
facilitar el pago de la renta a los inquilinos, a D.
Norberto Pablo Martín Pearson ...........................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de resolución sobre reconoci-
miento del derecho a obtener subvenciones, destinadas a
facilitar el pago de la renta a los inquilinos, a D. Édison
Montoya Osorio .....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de resolución sobre reconoci-
miento del derecho a obtener subvenciones, destinadas a
facilitar el pago de la renta a los inquilinos, a D.ª Patri-
cia Lozano Ruiz ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de resolución sobre reconoci-
miento del derecho a obtener subvenciones, destinadas a
facilitar el pago de la renta a los inquilinos, a D. Fran-
cisco Andrés Duarte Salgado ................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2006 sobre notificación de acuerdo de incoación de
procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de ayudas económicas en materia de vivienda
a D.ª Isabel Mayal Chacón ...................................................

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 22 de mayo de
2006, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación del expediente
CS/01/12/06/CA, cuyo objeto es el suministro de “Algo-
dón, compresas, gasas, torundas y salvacamas para el
Área de Salud de Badajoz” .................................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 22 de mayo de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 1387/2005 .................................................................

Notificaciones.— Edicto de 22 de mayo de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 6/2006 ........................................................................

Notificaciones.— Edicto de 22 de mayo de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 174/2006 ....................................................................

Notificaciones.— Edicto de 23 de mayo de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 1287/2005 .................................................................

Ayuntamiento de Almendralejo
Urbanismo.— Anuncio de 1 de febrero de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 12 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 12 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 12 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 12 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 12 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 12 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 12 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 12 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 12 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 18 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Barcarrota

Adjudicación.— Anuncio de 30 de mayo de 2006
sobre la adjudicación de la gestión indirecta del servicio
de agua potable y depuración de agua residual ...............
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Ayuntamiento de Calamonte
Pruebas selectivas.— Anuncio de 23 de mayo
de 2006 por el que se publican las bases de la convoca-
toria para proveer, mediante concurso-oposición, una
plaza de Encargado de Mantenimiento ...............................

Ayuntamiento de Castuera
Pruebas selectivas.— Anuncio de 26 de mayo
de 2006 por el que se publican las bases de la convoca-
toria para proveer, mediante concurso por movilidad, una
plaza de Agente de la Policía Local ...................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 26 de
mayo de 2006 sobre modificación n.º 24 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento ..............................................

Ayuntamiento de Fuente del Arco
Pruebas selectivas.— Edicto de 10 de mayo de
2006 por el que se publican las bases de la convocato-
ria para proveer, mediante concurso-oposición, una plaza
de Peón de Oficios Múltiples ...............................................

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Pruebas selectivas.— Anuncio de 22 de mayo
de 2006 por el que se publican las bases de la convoca-
toria para proveer, mediante concurso-oposición por
promoción interna, una plaza de Encargado de Activida-
des Deportivas, Culturales y Juveniles .................................

Ayuntamiento de Lobón
Pruebas selectivas.— Anuncio de 26 de mayo
de 2006 sobre convocatoria para proveer varias plazas ..

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona
Urbanismo.— Anuncio de 9 de mayo de 2006
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Usagre
Urbanismo.— Edicto de 27 de marzo de 2006
sobre la aprobación inicial de la Unidad de Ejecución n.º
3 “Callejón Molino I” ............................................................

Ayuntamiento de Valverde de Leganés

Urbanismo.— Edicto de 26 de mayo de 2006
sobre aprobación inicial del proyecto de modificación de
la UA 13 de las Normas Subsidiarias ..................................

Ayuntamiento de Villafranca de los Barros

Urbanismo.— Anuncio de 24 de mayo de 2006
sobre aprobación del Plan Especial de Ordenación de
Espacios Libres del Parque Público y Ferial .......................

Ayuntamiento de Casar de Palomero

Planeamiento.— Edicto de 24 de mayo de
2006 de aprobación del Plan General de Ordenación
Urbana ...................................................................................

Ayuntamiento de Madrigalejo

Normas subsidiarias.— Anuncio de 26 de mayo
de 2006 de modificación l/2006 de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento ............................................................

Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar

Normas subsidiarias.— Anuncio de 24 de mayo
de 2006 sobre modificación n.º 4 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento .......................................................

El Bordillo, Sociedad Cooperativa 
Limitada

Información pública.— Anuncio de 25 de mayo
de 2006 sobre transformación de la Cooperativa en
Sociedad Limitada .................................................................

Particulares

Extravíos.— Anuncio de 11 de mayo de 2006
sobre extravío del título de Graduado Escolar de D. José
Manuel Blasco Martín ...........................................................

Extravíos.— Anuncio de 16 de mayo de 2006
sobre extravío del título de Bachillerato de D. Francisco
José Iniesta Murillo ...............................................................
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 23 de mayo de 2006 por la que
se convocan ayudas a galerías de arte.

El art. 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, recoge
la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en el
fomento de la cultura, sin perjuicio de lo establecido en el art.
149.2 de la Constitución Española y la defensa del derecho a los
extremeños a sus peculiaridades culturales.

El fomento de la creatividad, el desarrollo de la cultura y la
ampliación del conocimiento son fundamentales para el progreso
de los pueblos y el despliegue de todas sus potencialidades. En
este sentido y dentro de la política de apoyo a la cultura extre-
meña, una medida que se considera de gran utilidad es el esta-
blecimiento de una línea de ayudas a Galerías de Arte, efectuado
mediante Decreto 118/2005, de 26 de abril, por el que se esta-
blecen ayudas a galerías y artistas plásticos.

Por todo ello, la Junta de Extremadura hace pública para el ejercicio
de 2006 la presente convocatoria de ayudas dirigidas a galerías.

En virtud de lo cual y en uso de las facultades que me confiere
la Disposición Final Primera del citado Decreto, a propuesta del
Director General de Patrimonio Cultural,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Objeto y finalidad.

La presente Orden tiene por objeto convocar para el ejercicio 2006
la concesión de ayudas a galerías de arte extremeñas o que tengan
relación con, al menos, tres artistas extremeños para fomentar la
actividad artística en el campo de las artes plásticas, en virtud de
lo dispuesto en el Decreto 118/2005, de 26 de abril.

Las actividades subvencionables son las siguientes:

a) La celebración de exposiciones.

b) El apoyo para la realización de proyectos relacionados con las
diferentes manifestaciones de las artes plásticas.

c) La edición de catálogos y material divulgativo de las activida-
des de la galería.

d) La participación en actividades fuera de la Comunidad Autóno-
ma que aseguren la presencia en las manifestaciones artísticas de
carácter nacional e internacional.

Artículo segundo. Importe de las Ayudas y Aplicación Presupuestaria.

1. La cuantía máxima de la ayuda no podrá superar los 9.000
euros.

2. La concesión de las ayudas, por un importe total de 30.944
euros, se hará con cargo a la aplicación Presupuestaria 2006
1702 453 A 470 00 Proyecto 2001 17 02 0001 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2006.

Artículo tercero. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar estas ayudas todas las galerías extremeñas o
que tengan relación con, al menos, tres artistas extremeños para
el fomento de sus actividades culturales en el marco señalado en
el Artículo Primero de la presente Orden.

2. Cuando resulten beneficiarios agrupaciones de personas físicas o
jurídicas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personali-
dad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos o actividades subven-
cionables, resultará de aplicación lo establecido en el artículo 11.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Los beneficiarios de las ayudas deben aportar declaración
responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.7 de
la citada Ley 38/2003.

4. Los solicitantes deberán encontrarse al corriente en sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo estable-
cido en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones. Las deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura serán comprobadas de oficio por la Dirección
General de Patrimonio.

Artículo cuarto. Presentación de solicitudes.

1. Las ayudas se concederán previa solicitud de los interesados,
que deberá presentarse en el plazo máximo de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Orden de Convocatoria en el D.O.E. y con la tramitación
del oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes de ayudas se formalizarán en los impresos
normalizados del Anexo I de la presente Orden de convocatoria.
Las mismas serán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y
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presentadas en el Registro General de la Consejería de Cultura,
calle Almendralejo, 14, 06800-Mérida, en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura o por cualquiera de
los medios que se establecen en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Corre-
os, deberán ir en sobre abierto para que el impreso de solicitud
sea fechado y sellado antes de ser remitido.

3. Será necesario presentar una solicitud por cada actividad para
la que se solicita la ayuda, no pudiéndose recibir ayuda por más
de una actividad.

4. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supo-
ne la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presen-
te Orden y en el Decreto 118/2005, de 26 de abril.

Artículo quinto. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañaran
los documentos preceptivos indicados en cada Orden anual, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo sexto. Documentación.

1. A la solicitud se acompañará los siguientes documentos:

a) Memoria explicativa de las actividades para las que se solicita la
subvención, las cuales deben encuadrarse en el marco el fomento de
la cultura extremeña en el terreno de las artes plásticas.

b) Dossier, con indicación de las exposiciones celebradas y su
repercusión en los medios de comunicación. Será necesaria la
presentación de fotografías e imágenes que complementen la soli-
citud y el proyecto, que pueden corresponder con obras y traba-
jos anteriores o pueden estar relacionadas con el trabajo para el
que se solicita la subvención.

c) Memoria económica que contenga el presupuesto de la activi-
dad en el que se desglosarán y detallarán los ingresos y gastos
de la mencionada actividad.

d) Declaración de las subvenciones y ayudas que se hayan solici-
tado hasta la fecha, destinadas a la actividad para la que se soli-
cita la ayuda, con indicación de las efectivamente concedidas, así
como de sus cuantías.

e) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

f) En el caso de sociedades, escritura de constitución, estatutos,
inscripción en el Registro Mercantil y código de identificación
fiscal e impuestos de actividades económicas.

g) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario a que se refiere el
art. 13.7 de la Ley 38/2003, otorgada ante autoridad administra-
tiva o notario público. Según Anexo II.

h) Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligacio-
nes tributarias o autorización para solicitar dicho certificado, de oficio.

i) Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones frente a la Seguridad Social o autorización para solicitar
dicho certificado, de oficio.

2. La documentación que deba adjuntarse a la solicitud o que sea
requerida en su momento, para la tramitación del expediente, se
presentará en original o mediante fotocopia debidamente compulsada.

Artículo séptimo. Comisión de selección.

1. Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas
por una Comisión de Selección compuesta por:

Presidente: Director General de Patrimonio Cultural o persona en
quien delegue.

Vocales:

– El Jefe de Servicio de Archivos, Museos y Artes Plásticas.

– Dos profesionales de reconocido prestigio en el campo de las
Artes Plásticas.

– Dos Titulados Superiores, Especialidad Arte, de la Consejería de
Cultura, uno de los cuales actuará como Secretario.

Serán funciones de la Comisión:

a) Informar y valorar las solicitudes presentadas de acuerdo con
los criterios establecidos en el artículo siguiente.

b) Proponer la adjudicación de las ayudas y determinar la cuan-
tía de las mismas.

c) Solicitar los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución.

3. La Comisión realizará la selección de los proyectos en el plazo
máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes o de subsanación
de las mismas, en su caso.
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4. La Comisión ajustará su funcionamiento al régimen establecido
para órganos colegiados en el Capítulo II, del Título II, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común.

Artículo octavo. Criterios de valoración.

La concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva, previa valoración de la Comisión de Selección
que, en todo caso, evaluará las solicitudes y la documentación,
donde deberán especificarse de la forma más detallada posible,
los aspectos que a continuación se relacionan para cada una de
las actividades subvencionadas y en base a los que se efectuará
la concesión de las ayudas:

a) Celebración de exposiciones (máximo 20 puntos):

– Prestigio o reconocimiento de la entidad pública o privada
donde se celebre u organice, hasta 5 puntos.

– Prestigio o reconocimiento de los participantes, hasta 4 puntos.

– Fomento de la creación artística actual, hasta 4 puntos.

– Atención prestada a la creación de nuevos valores, en su caso,
hasta 3 puntos.

– La proyección nacional e internacional, hasta 3 puntos.

– La incorporación de actividades complementarias, coloquios,
debates, conferencias, talleres, etc., hasta I punto.

b) Apoyo para la realización de proyectos relacionados con las dife-
rentes manifestaciones de las artes plásticas (máximo 20 puntos):

– El interés específico del proyecto o actividad para los que soli-
cita la ayuda, hasta 10 puntos.

– El esfuerzo o implicación con los artistas señalados en el artícu-
lo primero de la presente Orden, hasta 10 puntos.

c) Edición de catálogos y material divulgativo de las actividades
que forman parte del proyecto (máximo 20 puntos):

– Interés del contenido, hasta 9 puntos.

– Calidad de los participantes, en su caso, hasta 9 puntos.

– Distribución de dicho material, hasta 2 puntos.

d) Participación en actividades fuera de la Comunidad Autónoma
que aseguren la presencia en las manifestaciones artísticas de
carácter nacional e internacional (máximo 20 puntos):

– Prestigio o reconocimiento de las ferias en el ámbito nacional
e internacional. Debe aportarse, en caso de poseerla, aceptación

por escrito por parte del órgano gestor de la feria, de la partici-
pación en ella del solicitante de la ayuda, hasta 20 puntos.

Artículo noveno. Concurrencia de ayudas.

1. El disfrute de estas ayudas es compatible con el simultáneo de
cualquier otra ayuda o subvención de las Administraciones Públicas
o entidades públicas o privadas para la misma actividad, siempre
que no se supere el importe máximo del proyecto y se efectúe
declaración expresa de las mismas por parte del interesado.

2. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención concurrente
de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el
apartado anterior podrán dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo décimo. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de las ayudas será el Consejero de Cultura a propuesta de la
Comisión de Selección, el cual dictará resolución en el plazo máxi-
mo de un mes desde la elevación de la propuesta.

2. En la Resolución que se dicte, que pondrá fin a la vía adminis-
trativa, se harán constar los beneficiarios y la cuantía de las
ayudas. Dicha resolución será publicada en el Diario Oficial de
Extremadura con expresión de los recursos que procedan.

3. El plazo máximo de resolución será de seis meses desde la
publicación de la presente Orden de Convocatoria. Si en ese plazo
no se hubiese dictado resolución expresa se entenderán desesti-
madas las solicitudes presentadas, de conformidad con lo previsto
en el artículo 44.1 de la LRJAP y PAC.

4. Los beneficiarios deben acreditar con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución de concesión que se hallan al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social, de acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley 38/2003. Asimis-
mo, deben estar al corriente en las obligaciones con la Hacienda
de la Comunidad Autónoma, que podrá ser comprobado de oficio
por el órgano gestor de las ayudas, antes de proceder al pago, de
conformidad con el artículo 6, apartados I y 3 del Decreto
77/1990, y de la Hacienda Estatal, que también podrá ser
comprobado de oficio por el órgano gestor de las ayudas, de
acuerdo con el convenio de colaboración con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, de fecha de 15 de enero de 2002.

Artículo undécimo. Pago de las ayudas concedidas.

Las ayudas serán abonadas una vez justificados los gastos para
los que se concede la ayuda.
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Artículo duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

1. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las
ayudas en el plazo, forma, términos y condiciones previstos.

2. Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la
Consejería de Cultura en relación a la concesión de las ayudas regula-
das en la presente Orden. Asimismo, quedará sometido a las actividades
de control financiero establecidas en la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como a los demás Órganos Fiscalizadores competentes.

3. Incorporar de forma visible y destacada en el material que se
utilice o en la difusión de las actividades que se realicen a través
de esta ayuda la leyenda “Subvencionado por la Junta de Extre-
madura. Consejería de Cultura”, según el Manual de Imagen
Corporativa de la Junta de Extremadura.

4. Presentar, en el plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la orden de resolución:

– Declaración de aceptación de la ayuda o la renuncia a la
misma. Según Anexo III. Se considerará como renuncia a la
subvención concedida la no aceptación en el plazo expresado, y
se procederá al archivo del expediente.

– Documento de Alta de Tercero en caso de no estar dado de
alta en este sistema o en caso de estarlo y querer modificar los
datos que constasen hasta la fecha.

Artículo decimotercero. Justificación de la subvención.

1. La justificación de las ayudas se realizará mediante la presen-
tación de:

a) Memoria de la actividad desarrollada que acredite el cumpli-
miento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida y de
las condiciones impuestas, en su caso, con motivo de la concesión.

b) Memoria económica con facturas, recibos o documentos de valor
probatorio equivalente de los gastos y pagos efectuados en la reali-
zación de las actividades subvencionadas, las cuales deberán cumplir
los requisitos establecidos en la normativa fiscal que regula el
deber de expedición de facturas por empresarios y profesionales.
Esta documentación deberá presentarse en original o copia compul-
sada que quedará archivada en el expediente de la ayuda.

2. Los beneficiarios de las ayudas contemplados en la presente
Orden deberán justificar el destino y finalidad de la ayuda antes
del día 15 de noviembre del año 2006.

Artículo decimocuarto. Reintegro y devolución de la subvención.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago

de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimento del beneficiario
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredi-
te una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el
criterio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de
Subvenciones. Para determinar el grado de cumplimiento de los bene-
ficiarios se evaluarán las memorias remitidas a la Dirección General
de Patrimonio, procediendo a su baremación en función de los crite-
rios de valoración establecidos en el presente Decreto. Si la puntua-
ción obtenida en esta nueva baremación fuese menor a aquélla por
la que se concedió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

– En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará el
reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte
de la resta del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje
de incumplimiento de la ayuda concedida.

– En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquélla por la que se concedió la ayuda, se entenderá
que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron el
otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apar-
tado 1 de este artículo de la presente Orden, al no cumplirse la
finalidad para la que la subvención fue concedida.

Disposición adicional

Única. En todo aquello no expresamente regulado por la presente
Orden, tendrá carácter supletorio y de inmediata aplicación las
normas contenidas en el Decreto 118/2005, de 26 de abril, por
el que se establecen ayudas a Galerías de Arte y Artistas Plásti-
cos, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula
el régimen general de concesión de subvenciones y demás norma-
tiva autonómica sobre la materia.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio
Cultural para dictar cuantos actos sean necesarios para el desa-
rrollo y la ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 23 de mayo de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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ORDEN de 23 de mayo de 2006 por la que
se convocan las ayudas “Francisco de
Zurbarán” a artistas plásticos.

El art. 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, recoge
la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en el
fomento de la cultura, sin perjuicio de lo establecido en el art.
149.2 de la Constitución Española y la defensa del derecho a los
extremeños a sus peculiaridades culturales.

El fomento de la creatividad, el desarrollo de la cultura y la
ampliación del conocimiento son fundamentales para el progreso
de los pueblos y el despliegue de todas sus potencialidades. En
este sentido y dentro de la política de apoyo a la cultura extre-
meña, una medida que se considera de gran utilidad es el esta-
blecimiento de una línea de ayudas a Artistas Plásticos, efectuado
mediante Decreto 118/2005, de 26 de abril, por el que se esta-
blecen ayudas a galerías y artistas plásticos.

Por todo ello, la Junta de Extremadura hace pública para el ejer-
cicio de 2006 la presente convocatoria de ayudas dirigidas a
Artistas Plásticos.

En virtud de lo cual y en uso de las facultades que me confiere
la Disposición Final Primera del citado Decreto, a propuesta del
Director General de Patrimonio Cultural,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Objeto y finalidad.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar para el ejercicio
2006 la concesión de ayudas a Artistas Plásticos, para fomentar
la actividad artística en el campo de las artes plásticas, en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 118/2005, de 26 de abril.

2. Las actividades subvencionables son las siguientes:

a) La celebración de exposiciones o la participación en activida-
des relacionadas con el ámbito de las artes plásticas, dentro y
fuera de la Comunidad Autónoma, siendo las primeras de carácter
preferente.

b) El apoyo para la realización de proyectos relacionados con las
diferentes manifestaciones de las artes plásticas. Estas ayudas para
proyectos, que podrán ser individuales o colectivos, irán destinadas
a trabajos inéditos, desestimándose aquellas iniciativas que se
hayan desarrollado con anterioridad en cualquier otro espacio
público o privado.

c) La edición de catálogos y material divulgativo de las activida-
des que forman parte del proyecto.

d) Participación en cursos o talleres formativos vinculados con la
creación artística.

3. No serán subvencionables las peticiones o partidas de las
ayudas destinadas a la compra de material de carácter permanen-
te. Sí lo será el material fungible que sea utilizado sólo para la
realización del proyecto en concreto.

4. La Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura se reser-
va el derecho de poder seleccionar artistas que obtengan la
subvención en cualquiera de las actividades, para la realización de
proyectos o muestras en las salas de exposiciones de la Consejería
de Cultura.

Artículo segundo. Importe de las Ayudas y Aplicación Presupuestaria.

1. La cuantía máxima de la ayuda no podrá superar los 9.000
euros.

2. La concesión de las ayudas, por un importe total de 50.000
euros se hará con cargo a la aplicación Presupuestaria 2006
1702 453 A 470 00 Proyecto 2001 17 02 0001 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2006.

Artículo tercero. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar estas ayudas todos los artistas plásticos meno-
res de 35 años que sean extremeños o que desarrollen su activi-
dad en Extremadura y que realicen sus trabajos en el campo de
las Artes Plásticas en el marco señalado en el Artículo Primero de
la presente Orden.

2. Cuando resulten beneficiarios agrupaciones de personas físicas
o jurídicas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de
unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo
de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos o
actividades subvencionables, resultará de aplicación lo establecido
en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

3. Los beneficiarios de las ayudas deben aportar declaración
responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.7 de
la citada Ley 38/2003.

4. Los solicitantes deberán encontrarse al corriente en sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo
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establecido en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones. Las deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura serán comprobadas de oficio por la
Dirección General de Patrimonio Cultural.

Artículo cuarto. Presentación de solicitudes.

1. Las ayudas se concederán previa solicitud de los interesados,
que deberá presentarse en el plazo máximo de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Orden de Convocatoria en el D.O.E. y con la tramitación
del oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el impreso norma-
lizado del Anexo I de la presente Orden de convocatoria. Las
mismas serán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y
presentadas en el Registro General de la Consejería de Cultura,
calle Almendralejo, 14, 06800-Mérida, en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura o por cualquiera de los
medios que se establecen en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes
que se presenten a través de una oficina de Correos, deberán ir
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y
sellado antes de ser remitido.

3. Será necesario presentar una solicitud por cada actividad para
la que se solicita la ayuda, no pudiéndose recibir ayuda por más
de una actividad. En el caso de proyectos colectivos la solicitud
será cumplimentada por uno de los integrantes y se deberá
adjuntar el Anexo II.

4. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supo-
ne la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presen-
te Orden y en el Decreto 118/2005, de 26 de abril.

Artículo quinto. Subsanación de Solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañaran
los documentos preceptivos indicados en el artículo 6, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo sexto. Documentación.

1. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acompañarán los
siguientes documentos:

a) Memoria explicativa de la actividad para la que se solicita la
subvención, la cual debe encuadrarse en el marco el fomento de
la cultura extremeña en el terreno de las artes plásticas.

b) Dossier, con indicación de las exposiciones celebradas y su
repercusión en los medios de comunicación. Será necesaria la
presentación de fotografías e imágenes que complementen la soli-
citud y el proyecto, que pueden corresponder con obras y traba-
jos anteriores o pueden estar relacionadas con el trabajo para el
que se solicita la subvención.

c) Memoria económica que contenga el presupuesto de la activi-
dad, con la condición indispensable de que se desglosen y deta-
llen los ingresos y gastos de la mencionada actividad.

d) Declaración de las subvenciones y ayudas que se hayan solici-
tado hasta la fecha, destinadas a la actividad para la que se soli-
cita la ayuda, con indicación de las efectivamente concedidas, así
como de sus cuantías.

e) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

f) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario a que se refiere el
art. 13.7 de la Ley 38/2003, otorgada ante autoridad administra-
tiva o notario público. Según Anexo III.

g) Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias o autorización para solicitar dicho certifica-
do de oficio.

h) Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones frente a la Seguridad Social o autorización para solicitar
dicho certificado, de oficio.

2. La documentación que deba adjuntarse a la solicitud o que
sea requerida en su momento, para la tramitación del expedien-
te, se presentará en original o mediante fotocopia debidamente
compulsada.

3. El proyecto presentado, siempre y cuando no haya sido objeto
de ninguna ayuda, podrá ser recogido en la Consejería de Cultura
por el interesado en el plazo de tres meses a partir de la resolu-
ción de la presente Orden.

Artículo séptimo. Comisión de selección.

1. Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas
por una Comisión de Selección compuesta por:

Presidente: Director General de Patrimonio Cultural o persona en
quien delegue.
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Vocales:

– El/La Jefe/a de Servicio de Archivos, Museos y Artes Plásticas.

– Dos Titulados Superiores, Especialidad Arte de la Consejería de
Cultura, uno de los cuales actuará como Secretario.

– Dos profesionales de reconocido prestigio en el campo de las
Artes Plásticas.

2. Serán funciones de la Comisión:

– Informar y valorar las solicitudes presentadas de acuerdo con
los criterios establecidos en el artículo siguiente.

– Proponer la adjudicación de las ayudas y determinar la cuantía
de las mismas.

– Solicitar los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución.

3. La Comisión realizará la selección de los proyectos en el plazo
máximo de un mes, contados a partir del día siguiente al de
finalización del plazo de presentación de solicitudes o de subsana-
ción de las mismas, en su caso.

4. La Comisión ajustará su funcionamiento al régimen establecido
para órganos colegiados en el Capítulo II, del Título II, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común.

Artículo octavo. Criterios de valoración.

La concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva, previa valoración de la Comisión de Selección
que, en todo caso, evaluará las solicitudes y la documentación,
donde deberán especificarse de la forma más detallada posible,
los aspectos que a continuación se relacionan para cada una de
las actividades subvencionadas y en base a los que se efectuará
la concesión de las ayudas. Las cantidades a adjudicar serán espe-
cificadas por la Comisión de Selección en función de la puntua-
ción obtenida:

a) Celebración de exposiciones y participación en actividades
relacionadas con el ámbito de las artes plásticas (máximo 20
puntos):

– Fomento de la creación artística actual, interés específico de
los contenidos en cuestiones de originalidad, innovación, etc. Hasta
8 puntos.

– Prestigio o reconocimiento de la actividad en la que se vaya a
participar, a nivel nacional o internacional. Debe aportarse acepta-
ción por escrito de la entidad organizadora o gestora de dicha
actividad. Hasta 5 puntos.

– La proyección nacional e internacional del lugar destinado a
celebrar la exposición. Para poder realizar la valoración será nece-
saria la aceptación expresa del espacio, la galería, sala o institu-
ción concreta. Hasta 5 puntos.

– No haber disfrutado de la ayuda en la última convocatoria.
Hasta 2 puntos.

b) Apoyo para la realización de proyectos relacionados con las
diferentes manifestaciones de las artes plásticas (máximo 20
puntos):

– El interés específico del proyecto o actividad para los que soli-
cita la ayuda. Hasta 10 puntos.

– Valoración de la obra creadora del artista o artistas que solici-
tan la ayuda. Hasta 8 puntos.

– No haber disfrutado de la ayuda en la última convocatoria.
Hasta 2 puntos.

c) Edición de catálogos y material divulgativo de las actividades
que forman parte del proyecto o exposición (máximo 20 puntos):

– Interés y calidad del contenido. Hasta 10 puntos.

– Interés en cuanto a diseño, originalidad, etc. Hasta 8 puntos.

– No haber disfrutado de la ayuda en la última convocatoria.
Hasta 2 puntos.

d) Participación en cursos o talleres formativos (máximo 20
puntos):

– Vinculación del mismo con el proyecto creativo del artista.
Hasta 8 puntos

– Prestigio y reconocimiento de la institución organizadora del
curso o taller formativo. Hasta 5 puntos.

– Ponentes que impartan el curso o participen en el taller. Hasta
5 puntos.

– No haber disfrutado de la ayuda en la última convocatoria.
Hasta 2 puntos.

• Se requerirá como condición indispensable el desglose detallado
de la memoria económica, para poder subvencionar diferentes
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partidas en el caso de que la Comisión considere que la actividad
propuesta no requiere la cuantía completa.

• Será necesaria la presentación de fotografías e imágenes que
complementen la solicitud y el proyecto, de modo que faciliten al
comité el trabajo de selección. Éstas pueden corresponder con
obras y trabajos anteriores o pueden estar relacionadas con la
actividad para la que se solicita la subvención.

Artículo noveno. Concurrencia de ayudas.

1. El disfrute de estas ayudas es compatible con el simultáneo
de cualquier otra ayuda o subvención de las Administraciones
Públicas o entidades públicas o privadas para la misma activi-
dad, siempre que no se supere el importe máximo del proyec-
to y se efectúe declaración expresa de las mismas por parte
del interesado.

2. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención concurrente
de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el
apartado anterior podrán dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo décimo. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de las ayudas será el Consejero de Cultura a propuesta de la
Comisión de Selección, el cual dictará resolución en el plazo máxi-
mo de un mes desde la elevación de la propuesta.

2. En la Resolución que se dicte, que pondrá fin a la vía adminis-
trativa, se harán constar los beneficiarios y la cuantía de las
ayudas. Dicha resolución será publicada en el Diario Oficial de
Extremadura con expresión de los recursos que procedan.

3. El plazo máximo de resolución será de seis meses desde la
publicación de la presente Orden de convocatoria. Transcurrido
dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa se entende-
rán desestimadas las solicitudes presentadas, de conformidad con
lo previsto en el artículo 44.1 de la LRJAP y PAC.

4. Los beneficiarios deben acreditar con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión que se hallan al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la
Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley
38/2003. Asimismo, deben estar al corriente en las obligaciones
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, que podrá ser
comprobado de oficio por el órgano gestor de las ayudas,

antes de proceder al pago, de conformidad con el artículo 6,
apartados 1 y 3 del Decreto 77/1990, y de la Hacienda Esta-
tal, que también podrá ser comprobado de oficio por el órga-
no gestor de las ayudas, de acuerdo con el convenio de cola-
boración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
de fecha de 15 de enero de 2002.

Artículo undécimo. Pago de las ayudas concedidas.

Las ayudas serán abonadas una vez justificados los gastos para
los que se ha concedido la ayuda.

Artículo duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

1. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las
ayudas en el plazo, forma, términos y condiciones previstos.

2. Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por
la Consejería de Cultura en relación a la concesión de las ayudas
reguladas en la presente Orden. Asimismo, quedará sometido a las
actividades de control financiero establecidas en la Ley 3/1985,
de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como a los demás Órganos Fiscali-
zadores competentes.

3. Incorporar de forma visible y destacada en el material que se
utilice o en la difusión de las actividades que se realicen a través
de esta ayuda la leyenda “Subvencionado por la Junta de Extre-
madura. Consejería de Cultura”, según el Manual de Imagen
Corporativa de la Junta de Extremadura.

4. Presentar, en el plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la orden de resolución:

– Declaración de aceptación de la ayuda o la renuncia a la
misma. Según Anexo IV. Se considerará como renuncia a la
subvención concedida la no aceptación en el plazo expresado, y
se procederá al archivo del expediente.

– Documento de Alta de Terceros en caso de no estar dado de
alta en este sistema o en caso de estarlo y querer modificar los
datos que constasen hasta la fecha.

Artículo decimotercero. Justificación de la subvención.

1. La justificación de las ayudas se realizará mediante la presen-
tación de:

a) Memoria de la actividad desarrollada que acredite el
cumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida
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y de las condiciones impuestas, en su caso, con motivo de la
concesión.

b) Memoria económica con facturas, recibos o documentos de
valor probatorio equivalente de los gastos y pagos efectuados en
la realización de las actividades subvencionadas, las cuales debe-
rán cumplir los requisitos establecidos en la normativa fiscal que
regula el deber de expedición de facturas por empresarios y
profesionales. Esta documentación deberá presentarse en original
o copia compulsada que quedará archivada en el expediente de
la ayuda.

2. Los beneficiarios de las ayudas contemplados en la presente
Orden deberán justificar el destino y finalidad de la ayuda antes
del día 15 de noviembre del año 2006.

Artículo decimocuarto. Reintegro y devolución de la subvención.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimento del benefi-
ciario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y
se acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
por el criterio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley
General de Subvenciones. Para determinar el grado de cumpli-
miento de los beneficiarios se evaluarán las memorias remitidas
a la Dirección General de Patrimonio, procediendo a su barema-
ción en función de los criterios de valoración establecidos en el
presente Decreto. Si la puntuación obtenida en esta nueva bare-
mación fuese menor a aquélla por la que se concedió la ayuda,
se procederá de la siguiente forma:

– En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará el
reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte
de la resta del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje
de incumplimiento de la ayuda concedida.

– En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquélla por la que se concedió la ayuda, se entenderá
que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron el
otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apar-
tado 1 de este artículo de la presente Orden, al no cumplirse la
finalidad para la que la subvención fue concedida.

Disposición adicional.

Única. En todo aquello no expresamente regulado por la presente
Orden, tendrá carácter supletorio y de inmediata aplicación las
normas contenidas en el Decreto 118/2005, de 26 de abril por el
que se establecen ayudas a Galerías de Arte y Artistas Plásticos,
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régi-
men general de concesión de subvenciones y demás normativa
autonómica sobre la materia.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta al Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio
Cultural para dictar cuantos actos sean necesarios para el desa-
rrollo y la ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 23 de mayo de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 6 de junio de 2006 por la que
se convocan siete becas de investigación en
las áreas de farmacovigilancia y
farmacoepidemiología, líneas de
investigación epidemiológica, programas de
prevención y control de VIH-SIDA y
participación social.

La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce a todos los
ciudadanos el derecho a la protección de la salud, y responsabili-
za a los poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública
a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios
necesarios; y en su artículo 51, garantiza la defensa de los
consumidores y usuarios protegiendo, mediante procedimientos
eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económi-
cos de los mismos.

Dentro del marco constitucional y en relación con la protección
de la salud, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extre-
madura, establece en su artículo 40 que el Sistema Sanitario
Público de Extremadura, a través de las Administraciones Públicas,
desarrollará entre otras actuaciones, las de docencia e investiga-
ción, y en su artículo 43 recoge que la investigación sanitaria
contribuirá a la promoción y mejora de la salud de la población
de Extremadura.

Mediante el Real Decreto 430/2003, de 11 de abril, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ejecución de
la legislación del Estado sobre productos farmacéuticos, se asume
por la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre otras, las
funciones de farmacovigilancia de las reacciones adversas a los
medicamentos. El fin primordial de la farmacovigilancia es propor-
cionar de forma continuada la mejor información posible sobre la
seguridad de los medicamentos, posibilitando así la adopción de
las medidas oportunas y, de este modo, asegurar que los medica-
mentos disponibles en el mercado presenten una relación benefi-
cio-riesgo favorable para la población en las condiciones de uso
autorizadas. Esta vigilancia debe extenderse al uso de cualquier
producto sanitario.

Por su parte, el Plan de Salud de Extremadura 2005/2008
contempla entre sus objetivos actividades encaminadas al mejor
conocimiento de los problemas de salud que afectan a la pobla-
ción de forma prevalente, de sus condicionantes o determinantes

y de los factores de riesgo. El sistema sanitario público es un
entramado complejo que imposibilita la existencia de un único
sistema de información, existiendo actualmente algunos siste-
mas que proporcionan información sobre parcelas o problemas
de salud concretos, siendo necesario establecer nuevos y más
completos sistemas de información especialmente sobre las
enfermedades de mayor prevalencia actual, como el cáncer,
y/o emergentes.

Además de conocer estos aspectos relativos a los problemas de
Salud atendidos por el Sistema sanitario, la Autoridad sanitaria
con responsabilidades de planificación y de Salud Pública precisa
conocer otros aspectos de los problemas de Salud de la comuni-
dad o relacionados con ellos, tales como: la proporción de pobla-
ción discapacitada, la existencia de factores de riesgos y de deter-
minados hábitos de vida que tienen influencia en la Salud, el uso
de los servicios sanitarios, la necesidad de atención sanitaria
percibida en la población, y un largo etcétera, de acuerdo con la
definición de Salud de la Organización Mundial de la Salud, de
forma que pueda obtenerse información sobre el estado de salud
global de la población.

Por otro lado, el mismo Plan de Salud recoge como uno de
sus objetivos la realización de actividades encaminadas a la
mejor prevención y control de la infección por VIH-SIDA en la
población.

Así mismo, la reciente publicación de la Ley 28/2005, de 26
de diciembre, de Medidas sanitarias frente al tabaquismo y
reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publici-
dad de los productos del tabaco, ha supuesto una novedad
legislativa de gran repercusión, por su importancia social y
trascendencia, que conlleva no sólo la obligatoriedad por
parte de las Comunidades Autónomas de desarrollo de la
misma, sino también el control de su cumplimiento y aplica-
ción. Por estos motivos, surge la necesidad de otorgar priori-
dad a la formación e investigación en esta novedosa materia
en la especialidad de Licenciado en Derecho, que por tal
carácter va a incidir en gran manera en los procedimientos a
desarrollar por parte de la Dirección General, no sólo por
constituir una novedad legislativa, sino por el vacío legal y
jurisprudencial existente y la necesidad de estudio del Derecho
Comparado en la materia. Asimismo, esta línea de investigación
recoge entre sus objetivos el impulso de la participación
social del Sistema Sanitario Público de Extremadura, y la
reorientación de la participación comunitaria para la salud,
hacia modelos más instrumentales.
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Con estos fundamentos, se hace necesario convocar siete becas
de investigación, formación y especialización de postgraduados
universitarios de nivel medio y superior, de las cuales dos
tendrán por finalidad la investigación en el área de farmacovi-
gilancia y farmacoepidemiología, tres en diferentes áreas de
investigación epidemiológica, una en programas de prevención
y control de la infección VIH-SIDA y una en el área de partici-
pación social.

A este respecto, el Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar
por la Consejería de Sanidad y Consumo, en la redacción dada
por el Decreto 54/2006, de 21 de marzo, regula en su Título II
las “Becas, acciones y actividades de Investigación en materias
competencia de la Consejería de Sanidad y Consumo y del Servi-
cio Extremeño de Salud”.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Consumo
y Salud Comunitaria y en el marco del Decreto 102/2005, de
12 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y
Consumo, en la redacción dada por el Decreto 54/2006, de 21
de marzo,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar, con sujeción a las
bases reguladoras que se establecen en el Decreto 102/2005, de
12 de abril, en la redacción dada por el Decreto 54/2006, de 21
de marzo, un total de siete becas de investigación en las áreas
de farmacovigilancia, líneas de investigación epidemiológica,
prevención y control de la infección VIH-SIDA y participación
social, con las características y destinatarios que se señalan en los
artículos 2, 3, 4 y 5 de esta convocatoria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 10.5 del
Decreto 102/2005, de 12 de abril, en la redacción dada por el
Decreto 54/2006, de 21 de marzo, las becas se disfrutarán desde
la fecha de su concesión hasta el 31 de diciembre de 2006,
pudiéndose renovar por años naturales hasta un máximo de
cuatro años, siempre que se cumplan las obligaciones inherentes a
la misma, no se consideren agotadas las líneas de investigación
dentro de los proyectos de gasto y exista la correspondiente
dotación presupuestaria.

Artículo 2. Becas de investigación en farmacovigilancia y farmaco-
epidemiología.

1. Se convocan dos becas, una para farmacéutico o farmacólo-
go y otra para enfermero, que tendrán como finalidad la
realización de trabajos de investigación para la mejora del
Sistema de Farmacovigilancia de Extremadura en general y el
Programa de notificación espontánea en particular, con incor-
poración de la vigilancia de incidentes relacionados con
productos sanitarios.

2. Para concurrir a las mismas, será necesario estar en posesión
de las titulaciones siguientes:

– Para la beca destinada a farmacéutico o farmacólogo: estar en
posesión del título de Licenciado en Farmacia o Licenciado en
Medicina y Cirugía especialidad Farmacología.

– Para la beca destinada a enfermero: estar en posesión del títu-
lo de Diplomado Universitario en Enfermería.

Artículo 3. Becas de líneas de investigación epidemiológica.

1. Se convocan tres becas para la realización de trabajos de
investigación epidemiológica por médicos y enfermeros con la
distribución que a continuación se relaciona:

– Una beca para la investigación en el establecimiento de siste-
mas de información sobre cáncer.

– Una beca de investigación en el establecimiento de sistemas de
información sobre niveles de salud de la población.

– Una beca de investigación sobre epidemiología de enfermeda-
des emergentes.

2. Para concurrir a las mismas, será necesario estar en posesión
de las titulaciones siguientes:

– Para las becas de investigación en el establecimiento de
sistemas de información sobre cáncer y en el establecimiento
de sistemas de información sobre niveles de salud de la pobla-
ción: estar en posesión del título de Diplomado Universitario
de Enfermería.

– Para la beca de investigación sobre epidemiología de enferme-
dades emergentes: estar en posesión de alguno de los siguientes
títulos universitarios: Licenciado en Medicina y Cirugía o Diploma-
do Universitario en Enfermería.
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Artículo 4. Beca de investigación sobre prevención y control del
VIH-SIDA.

1. Se convoca una beca para la realización de trabajos de investi-
gación sobre programas de prevención y control de la infección
por VIH-SIDA, destinada a enfermeros.

2. Para concurrir a la misma, será necesario estar en posesión del
título de Diplomado Universitario en Enfermería.

Artículo 5. Beca de investigación sobre consumo y participación
social.

1. Se convoca una beca para la realización de trabajos de
investigación sobre Derecho Comparado en materia de medidas
sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la venta, el
suministro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, así como trabajos de investigación sobre programas de
participación social en el Sistema Sanitario Público, destinada a
licenciados en Derecho.

2. Para concurrir a la misma, será necesario estar en posesión del
el Título de Licenciado en Derecho.

Artículo 6. Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para la presente convocatoria se destinará la cuantía global de
74.635,76 euros que se abonarán con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el 2006, de acuerdo
con el siguiente desglose:

– Las dos becas de investigación en farmacovigilancia con cargo a
la aplicación presupuestaria 18.02.413B.481.00 y proyecto de
gasto 2005.18.02.0004.

– La beca de investigación en el establecimiento de sistemas de
información sobre cáncer con cargo a la aplicación presupuestaria
18.02.413B.481.00 y proyecto gasto 2002.18.02.0002. Dicha beca
será cofinanciada por el Fondo Social Europeo, dando cumplimien-
to a las medidas de información y publicidad previstas en el
Reglamento CE 1159/2000. (Medida 2.1 “Apoyar la inversión en
capital humano en el ámbito de investigación, la ciencia y la
tecnología”, forma de intervención “POI Extremadura” y porcentaje
de financiación comunitaria 75%).

– La beca de investigación en el establecimiento de sistemas de
información sobre niveles de salud de la población con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.02.413B.481.00 y proyecto gasto
2004.18.02.0003.

– La beca de investigación sobre epidemiología de enfermeda-
des emergentes con cargo a la aplicación presupuestaria
18.02.413B.481.00 y proyecto gasto 2000.18.02.0102.

– La beca de investigación en prevención y control de la
infección VIH-SIDA con cargo a la aplicación presupuestaria
18.02.413B.481.00 y proyecto de gasto 2000.18.02.0101.

– La beca de investigación en participación social con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.02.443B.481.00 y proyecto de gasto
2004.18.02.0015.

2. La cuantía individualizada mensual bruta de cada ayuda en
2006 será de 1.394,09 euros para titulados superiores y de
1.286,80 euros para titulados medios, sobre la que habrá de
practicarse la retención correspondiente, a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación relaciona-
da en el punto 2 del presente artículo, se formalizarán en el
impreso normalizado que figura como Anexo I o Anexo II de
esta Orden, según corresponda, e irán dirigidas al Director
General de Consumo y Salud Comunitaria de la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, pudiendo ser
presentadas en todas las oficinas de Registros de la Junta de
Extremadura y en los Centros de Atención Administrativa, así
como en los demás Organismos a los que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

En el caso de que se optara por presentar su solicitud en una
oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada antes de ser certificada.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condi-
ciones establecidas en el Decreto 102/2005, de 12 de abril, por
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a
otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo, en la redacción
dada por el Decreto 54/2006, de 21 de marzo, y en la presente
Orden de Convocatoria.

2. A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:

1) Currículo vital del solicitante, en el que se haga constar deta-
lladamente los méritos referidos por el solicitante, así como su
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correspondiente acreditación mediante documentos originales o
fotocopias compulsadas.

2) Fotocopia compulsada de los siguientes documentos:

a) D.N.I. del solicitante.

b) Título Académico.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación
cursada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas
de obtención de las mismas.

d) En su caso, certificaciones de Escuelas Oficiales de Idiomas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de publicación de la presente
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Órganos competentes y criterios de valoración.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es
el Director General de Consumo y Salud Comunitaria.

2. Para la valoración y evaluación de las solicitudes se constituirá
un Comité de Selección, que estará formado por:

– Presidente: El Director General de Consumo y Salud Comunita-
ria o persona en quien delegue.

– Vocales:

• Jefe de Servicio de Seguridad Alimentaria y Salud Medioambiental.

• Jefe de Servicio de Consumo y Participación.

– Secretario: Jefe de Servicio de Epidemiología.

3. La concesión de las becas se hará por Resolución del Consejero
de Sanidad y Consumo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar
por la Consejería de Sanidad y Consumo, en la redacción dada
por el Decreto 54/2006, de 21 de marzo.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento será de seis meses.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Decreto 102/2005, de 12 de abril, en la redacción dada por
el Decreto 54/2006, de 21 de marzo, para la valoración de

las solicitudes se tendrán en cuenta los siguientes criterios de
evaluación:

– Méritos académicos del solicitante. Se valorarán en este aparta-
do: las calificaciones obtenidas en la titulación universitaria apor-
tada como requisito, y en su caso, los estudios de postgrado
(máximo 4 puntos).

– Conocimientos en lenguas extranjeras, con certificado de Escue-
la Oficial de Idiomas (máximo 2 puntos).

– Cursos de formación relacionados con la materia objeto de la
beca (máximo 2 puntos).

– Experiencia laboral y/o de investigación en temas relacionados
con la convocatoria (máximo 2 puntos).

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los solicitantes seleccionados tendrán las siguientes obligaciones:

a) Aportar en el plazo máximo de diez días desde la notificación
de la Resolución los siguientes documentos:

– Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico alguno que impida el normal cumplimiento
de los trabajos.

– Declaración responsable de no estar sometido a expediente
disciplinario o haber sido separado de la Administración Pública,
según el modelo que se establece en el Anexo III.

– Alta de Terceros.

– Declaración responsable de no estar percibiendo ninguna otra
retribución, beca o ayuda, según el modelo que se establece en el
Anexo IV.

– Certificado de estar en situación de desempleo emitido por la
oficina del SEXPE correspondiente.

– Declaración responsable de no estar incurso en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiario a que se
refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, según el modelo que se establece
en el Anexo V.

b) Remitir a la Dirección General de Consumo y Salud Comunita-
ria, en el plazo máximo de dos meses desde la finalización de la
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beca y de las correspondientes prórrogas anuales que pudieran
tener lugar, una memoria en la que se describan las principales
actuaciones realizadas y los resultados obtenidos en la investiga-
ción encomendada.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes por la Consejería de Sani-
dad y Consumo o el Servicio Extremeño de Salud.

2. Los aspirantes seleccionados deberán contratar una Póliza de
Seguros individual de accidente, intervención quirúrgica y hospita-
lización, que deberán presentar en el momento de incorporarse al
inicio de los trabajos. Dicha póliza deberá cubrir todo el periodo
de disfrute de la beca y su coste correrá a cargo de los benefi-
ciarios de la misma.

3. De igual forma, deberán hallarse al corriente de sus obligacio-
nes con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
lo que se comprobará de oficio siempre que el interesado haya
otorgado su autorización de forma expresa en su solicitud para
que el órgano gestor pueda comprobarlo. Si el interesado no
otorgara la anterior autorización o bien revocara la inicialmente
prestada, la acreditación de las circunstancias de hallarse al
corriente se efectuará mediante certificación administrativa positi-
va expedida en soporte papel por el órgano competente de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a
los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Disposición adicional única.

En todo aquello no previsto en la presente Orden, será de
aplicación lo dispuesto en el Decreto 102/2005, de 12 de

abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Consu-
mo, en la redacción dada por el Decreto 54/2006, de 21 de
marzo.

Disposición final primera.

Se faculta al Director General de Consumo y Salud Comunitaria
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
correcto desarrollo de esta convocatoria.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de
publicación de la Orden en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente y con carácter previo, recurso
de reposición ante el titular de esta Consejería, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente al de publica-
ción de la Orden, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Mérida, a 6 de junio de 2006.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la
Dirección General de Política Educativa, por
la que se elevan a definitivas las listas
provisionales de admitidos y excluidos en los
procedimientos selectivos para ingreso y
acceso en los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de
Música y Artes Escénicas, así como
procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades, convocados por Resolución de
29 de marzo de 2006.

De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Resolu-
ción de 29 de marzo de 2006 (D.O.E. núm. 38, de 30 de
marzo) por la que se convocan procedimientos selectivos de
ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profe-
sores de Música y Artes Escénicas, así como procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de
los mencionados cuerpos, esta Dirección General de Política
Educativa ha resuelto:

Primero: Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondien-
tes, las listas provisionales de admitidos y excluidos aprobadas por
Resolución de esta Dirección General de Política Educativa de 8
de mayo de 2006 (D.O.E. núm. 59, de 20 de mayo), que serán
expuestas en las Direcciones Provinciales de Educación de la

Consejería de Educación, así como en la Dirección General de
Personal Docente, a partir del día siguiente al de publicación de
la presente Resolución.

Segundo: La publicación de la presente Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura será determinante a efectos de contabili-
zación de plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha
de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y
117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o
al que corresponda el domicilio del demandante, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 8,14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 6 de junio de 2006.

El Director General de Política Educativa,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de l de junio de 2006,
de la Dirección General de Coordinación 
e Inspección, por la que se lleva a 
efecto el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 16 de mayo de 2006 y se
determina la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de las
declaraciones de bienes, rentas,
remuneraciones y actividades presentadas
por personas incluidas en el ámbito de
aplicación de la Ley 5/1996, de 26 de
septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obli-
gatoria, deben efectuar los representantes y cargos públicos extre-
meños incluidos en su ámbito de aplicación y señala, además,
aquellos otros cargos públicos y personas que facultativamente
pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997, de 1 de
julio, regula el documento oficial en el que dicha declaración
debe efectuarse.

Con fecha 16 de mayo de 2006, el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley
anteriormente citada, por el que se ordena la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los
modelos oficiales de las declaraciones de bienes, rentas remunera-
ciones y actividades presentadas por las personas que se relacio-
nan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del 16 de mayo de 2006, procediendo a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaracio-
nes presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes Anexos:

Anexo I. Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II. Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Anexo III. Relación de declaraciones voluntarias.

Mérida, 2 de junio de 2006.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, del
Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 406/2006 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 489/2004.

En el recurso contencioso-administrativo número 489/2004,
promovido por la Procurador Sr. Leal López, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad Hereditaria Montero de Espinosa y
Escoriaza, C.B., siendo demandada la Junta de Extremadura, recur-
so que versa sobre: Resolución de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente en virtud de la cual se deniega la calificación de
explotación prioritaria.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-

ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
406/2006, de once de mayo de 2006 de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura dictada en el recurso contencioso-administrativo número
489/2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Primero. Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador Sr. Leal López en nombre y
representación de la Comunidad Hereditaria Montero de Espino-
sa y  Escoriaza, C.B contra la Resolución referida en el primer
fundamento.
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Segundo. Anular parcialmente el referido acto por no estar plena-
mente ajustado al Ordenamiento Jurídico.

Tercero. Reconocer el derecho de la Comunidad recurrente a la
calificación como explotación prioritaria siempre que resulte
procedente una vez hecha exclusión de las fincas cedidas en
arrendamiento por el causante, conforme a lo razonado en el
fundamento cuarto.

Cuarto. No hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales.”

Mérida, a 30 de mayo de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora y
modernización de la impulsión a Jerez de los
Caballeros y pedanías”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 5 de junio de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2006, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Vista la Orden de 28 de abril de 2006, (D.O.E. núm. 60, de
23.5.2006), por la que se aprueba la disolución de la agrupación
para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría e Inter-
vención de los municipios de Piornal-Valdastillas, de la provincia
de Cáceres.

CONSIDERANDO: Que según certificaciones remitidas por el Ayun-
tamiento de Valdastillas, posee una población de derecho de
371 habitantes y que el estado de ingresos del Presupuesto
Municipal para el ejercicio 2006 asciende a la cantidad de
445.195 euros.

CONSIDERANDO: Que el artículo 159.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, modificado por el Real Decreto Legislativo
2/1994, de 25 de junio, atribuye a las Comunidades Autónomas
la competencia de ejecución en materia de clasificación de los
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación
de carácter nacional de acuerdo con las circunstancias fijadas
por la legislación estatal.

CONSIDERANDO: Que el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional atribuye a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con
las normas establecidas en el mismo, la clasificación de los pues-
tos de trabajo incluidos por las Corporaciones Locales en sus rela-
ciones de puestos de trabajos y que estén reservados a funciona-
rios con habilitación de carácter nacional para garantizar las
funciones públicas a que hace referencia el artículo 92.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, que aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 26/2003, de 15 de julio, del
Presidente de la Junta de Extremadura atribuye a la Consejería
de Desarrollo Rural las competencias de ejecución, en el marco de

la legislación básica del Estado, sobre clasificación y provisión de
determinados puestos de trabajo de los funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional en el ámbito
territorial de Extremadura.

Y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 82/2003,
de 15 de julio (D.O.E. n.º 83, de 17 de julio), esta Dirección
General de Administración Local,

H A  R E S U E L T O :

PRIMERO: Clasificar el puesto de trabajo reservado a funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
incluido en la plantilla del Ayuntamiento de Valdastillas (Cáce-
res), con las funciones específicas a que se refiere el artículo
92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, como SECRETARÍA de
Clase Tercera, conforme establece el artículo 2 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; estando reservada su provisión
a funcionarios con habilitación de carácter nacional Subescala
de Secretaría-Intervención.

SEGUNDO: La presente clasificación del referido puesto de trabajo
surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su debida comunicación
al Ministerio de Administraciones Públicas, de conformidad con lo
dispuesto en el citado artículo 9 del citado Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente, pudiendo presentarse ante este Centro Directivo o
ante el órgano competente para resolverlo, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponer.

Mérida, 23 de mayo de 2006.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2006, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación n.º I de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Brozas, consistente en modificar
el artículo 178 de la normativa urbanística
relativo a suelo no urbanizable de protección
especial de tierras de labor y de dehesa-pastos.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 27 de enero de 2006, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección Urbanismo y Ordenación
del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en el art. 5.Primera.a) y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases, corresponde
el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Brozas no dispone de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º 
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

Las “CONDICIONES DE PARCELACIÓN Y EDIFICACIÓN” relativas a las
edificaciones vinculadas al uso agrícola pecuario, incluidas en el artícu-
lo 178 de las Normas urbanísticas, quedan redactadas como sigue:

– Las edificaciones vinculadas al uso agrícola pecuario habrán de
adaptarse a las siguientes condiciones:

• Superficie mínima de terrenos afectados a la edificación: 8 Ha, o
la que figure en inscripción registral de la finca con fecha anterior
a la de la aprobación definitiva de estas Normas Subsidiarias.

• La superficie máxima edificada será:

1 m2 por cada 80 m2 de terrenos afectados a la edificacion, en
suelo incluido en ZEPA y LIC (delimitados en el plano n.º 1 de
ordenacion del suelo no urbanizable).

1 m2 por cada 20 m2 de terrenos afectados a la edificacion, para
el resto del suelo.

• Las edificaciones habrán de separarse de los linderos de la
finca una distancia de 20 metros.
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• La altura máxima será de una planta (4,50 metros).

Las “CONDICIONES DE PARCELACIÓN Y EDIFICACIÓN” relativas a las
edificaciones e instalaciones de utilidad pública e interés social,
incluidas en el artículo 178 de las Normas Urbanísticas, quedan
redactadas como sigue:

– Las edificaciones e instalaciones de utilidad pública e interés
social cumpliran las siguientes condiciones:

• Superficie mínima de terrenos afectados a la edificación:

8 Ha, en suelo incluido en ZEPA y LIC (delimitados en el plano
n.º 1 de ordenación del suelo no urbanizable).

8 Ha, o la que figure en inscripcion registral de la finca con
fecha anterior a la de la aprobacion definitiva de estas Normas
Subsidiarias, en los casos de superficies superiores a 1,5 Has, para
el resto del suelo.

• La superficie máxima edificada será:

1 m2 por cada 80 m2 de terrenos afectados a la edificación con
una superficie máxima de 1.000 m2, en suelo incluido en la ZEPA
y LIC (delimitados en el plano n.º 1 de ordenación del suelo no
urbanizable).

1 m2 por cada 20 m2 de terrenos afectados a la edificación con
una superficie máxima de 1.000 m2, para el resto del suelo.

• Las edificaciones habrán de separarse de los linderos de la
finca una distancia de 20 metros. La altura máxima será de dos
plantas (7,00 metros).

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación n.º 13
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Valencia de Alcántara, consistente
en modificar el artículo 274 de la normativa
urbanística relativo a condiciones particulares
de implantación para los equipamientos
comunitarios y servicios técnicos.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 28 de abril de 2006, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3
del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se
aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del
Decreto 37/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el que se
aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Valencia de Alcántara no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobacion definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para
su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 13 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epifrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 3 DE BADAJOZ

EDICTO de 3 de mayo de 2006 por el que se
notifica la sentencia dictada en procedimiento
de incidente de oposición 1062/2005.

En el juicio referenciado, se ha dictado la Sentencia n.º 54/06,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“FALLO: Que debo estimar y estimo íntegramente la oposición
cambiaria formulada en estos autos por la Procuradora, Sra. Rodol-
fo Saavedra, en nombre y representación de D. Emilio Villalobos
Bayes y de D.ª Marta María López de la Rosa y, en su mérito,
déjense sin efecto los eventuales embargos y restantes medidas de
garantía que frente a los mismos pudieren haberse adoptado,
librándose las comunicaciones necesarias, procediendo el despacho
de ejecución frente a la entidad Construcciones y Pronaciones
Maryem Jácenas, S.L., si así se interesa, hasta hacer trance y rema-
te de los bienes embargados o que se embarquen a esta última y
con su importe a abonar a la actora las cantidades reclamadas.

Todo ello con expresa imposición a la demandante de las costas
procesales causadas.

Líbrense certificaciones literales de esta resolución, dejándose, una,
en la presente pieza y, otra, en los autos principales del juicio
cambiarlo del que trae causa aquélla, llevándose su original al
libro de su razón.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe recurso de apela-
ción del que conocerá la Audiencia Provincial de Badajoz y que,
en su caso, deberá interponerse ante este Juzgado, por escrito y
con las formalidades prevenidas en el art. 457 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. EL MAGIS-
TRADO JUEZ. Rubricado.”

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, por el presente y para que sirva de notificación en
forma a CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES MARYEM JÁCENAS, S.A., en
paradero desconocido, se expide el presente Edicto.

En Badajoz, a tres de mayo de dos mil seis.

El/La Secretario Judicial

publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7 Reguladora de 1.ª
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º 
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

El artículo 274 de las Normas Urbanísticas queda redactado como
sigue:

Artículo 274. Condiciones particulares de implantación para los
Equipamientos Comunitarios y Servicios-Terciarios.

– Distancia mínima a nucleo urbano:

• Equipamientos Comunitarios y Servicios Técnicos: Libre.

• Servicios Terciarios de Hostelería y Turismo, Campamento de
Turismo, Adecuaciones Recreativas, Parque Rural y Adecuaciones
para usos didácticos y científicos: Libre.

– Distancia mínima a otra edificación de ctra. parcela: 100 m.

– Distancia mínima a eje de carretera: 50 m.

– Parcela mínima: 0,5 Has.

– Distancia mínima a linderos:

• Equipamientos Comunitarios y Servicios Técnicos: 20 m.

• Servicios Terciarios de Hostelería y Turismo, Campamento de
Turismo, Adecuaciones Recreativas, Parque Rural y Adecuaciones
para usos didácticos y científicos: 10 m.

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 26 de mayo de 2006 sobre
notificación del auto n.º 53/06 dictado en el
procedimiento de liquidación de sociedad de
gananciales 422/2005.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

AUTO N.º 53/06

Juez/Magistrado-Juez Sr./a:

MARINA LOPEZ DE LERMA FRAISOLI

En BADAJOZ, a seis de marzo de dos mil seis

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Que los presentes autos se incoaron en virtud de
demanda presentada por la Procuradora Sra. Dolores García
García en nombre y representación de Dña. Cándida Lobato Saya-
go solicitando que se procede a practicar inventario de los Bienes
Gananciales para proceder a la liquidación de la sociedad de
gananciales existentes entre la misma y D. Ángel Martínez Senero
que falleció en 26 de junio de 1997.

SEGUNDO. Que el procedimiento fue admitido a tramite por fecha
24 de octubre de dos mil cinco, procediendose a un primer seña-
lamiento el día 21 de noviembre de dos mil cinco que tuvo que
ser suspendido y señalado nuevamente para el 25 de enero de
dos mil seis el mismo fue suspendido y señalado nuevamente
para el 6 de marzo del año en curso.

TERCERO. A la citada comparecencia fue citada la parte actora
y con respecto a la herencia de D. Ángel Martínez Senero
fueron citado sus hijos Ángela, Domingo, Cándido, Josefa, Engra-
cia y Ángel Martínez Lobato habiendo comparecido únicamente

la parte actora y los hijos Ángela y Ángel Martínez Lobato que
mostraron su conformidad con el inventario presentado por la
parte actora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. Establece art. 809.1 párrafo 3 que “Cuando sin mediar
causa justificada alguno de los cónyuges no comparezca en el
día señalado, se le tendrá por conforme con la propuesta de
inventario que efectué la parte actora que haya comparecido”.
En el presente caso el citado artículo hay que entenderlo en
relación a los demandados que son los representantes de su
padre en el presente inventario ya que el mismo ha fallecido
con anterioridad. Por lo que habiendo comparecido Ángela y
Ángel Martínez Lobato mostrando su conformidad con el inven-
tario presentado por la parte actora y no habiendo compareci-
do Domingo, Cándido, Josefa y Engracia Martínez Lobato se le
deben tener por conforme con el inventario presentado por
Dña. Evarista Román.

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: Se le tiene por conforme a la parte Demandada con
la propuesta de inventario presentada por la parte demandada
consistente en un único bien finca urbana vivienda sita en Bada-
joz c/ Gurugu n.º 165 inscrita con el n.º 15.707 en el Registro
de la Propiedad n.º l de Badajoz.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de APELACIÓN ante
este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS a partir del siguiente al
de su notificación.

Así lo manda y firma S. S. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Cándido Martí-
nez Lobato, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

BADAJOZ a veintiséis de mayo de dos mil seis.

El Secretario
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Ángel Morales Alcalde por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 23 de mayo de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Ángel Morales Alcalde con D.N.I. número 08790480H.
Último domicilio conocido: C/ Santa Clara, 2. 06300 Zafra (Badajoz).
Expediente SEPB-00091 del año 2006 seguido por Exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB-00091 del año 2006, incoa-
do a D. Ángel Morales Alcalde con D.N.I. número 08790480H
por Exceso en los horarios establecidos, a la vista de las actua-
ciones practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los
siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer con las puertas cerradas y clientes en su interior el
establecimiento del cual es Ud. titular con la categoría de Bar
denominado Aguilillas sito en c/ Boticas de Zafra, siendo las 5,45
horas del día 2/04/2006, cuando el cierre debió de producirse
como máximo a las 2,00 horas, conforme a la Orden de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta leve, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana y en
relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 270,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz, a 25 de abril de 2006. La Instructora, fdo.: Lourdes
García García.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Obras de ejecución de
edificio administrativo de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente en Villanueva de
la Serena”. Expte.: 0613011CA021.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0613011CA021.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

V . A n u n c i o s
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b) Descripción del objeto: Obras de ejecución de edificio adminis-
trativo de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en Villa-
nueva de la Serena.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 21 de marzo de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 629.201,71 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de mayo de 2006.
b) Contratista: Vicioso y Gómez, S.L.
c) Importe de adjudicación: 569.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 26 de mayo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Limpieza de los
edificios de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente en Cáceres 2006-2007”.
Expte.: 0613032CA059.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0613032CA059.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza de los edificios de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente en Cáceres 2006-2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad, según lo establecido en el art.
210 f) del T.R.L.C.A.P.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 300.176,56 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de mayo de 2006.
b) Contratista: General de Servicios Marsol, S.A.
c) Importe de adjudicación: 300.176,56 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de mayo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Servicio de vigilancia y
control en las instalaciones de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente en Cáceres
2006/2007”. Expte.: 0613032CA066.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0613032CA066.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y control en las
instalaciones de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en
Cáceres 2006/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.



c) Forma: Negociado sin publicidad, según lo expuesto en el art.
210 f) del T.R.L.C.A.P.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 178.922,43 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de mayo de 2006.
b) Contratista: Secoex-Seguridad, S.L.
c) Importe de adjudicación: 178.922,43 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de mayo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Trabajos para
el estudio y mejora del material vegetal de
reproducción de las masas forestales de
Extremadura”. Expte.: 0633121FD057.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0633121FD057.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Trabajos para el estudio y mejora del
material vegetal de reproducción de las masas forestales de
Extremadura.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 236.961,90 euros.
Anualidades:
2006: 140.931,53 euros.
2007: 96.030,37 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002086.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo O, Subgrupo 6, Categ. B.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio.
Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª. Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª. Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª. Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
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e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Cofinanciación por la Unión Europea a través de fondos FEDER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 1 de junio de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Adquisición
de una bomba para impulsión de malpica
en el término municipal de Olivenza”.
Expte.: 0651021TE019.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0651021TE019.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de una bomba para impul-
sión de malpica en el término municipal de Olivenza.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 42.719,42 euros.
Anualidades:
2006: 42.719,42 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª. Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2.ª. Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª. Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
Feoga-Orientación en la Medida 7.1 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 1 de junio de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Adecuación de
las instalaciones para la conservación y
mejora de los materiales forestales de
reproducción en el vivero de Rueda Chica, en
el término municipal de Pueblonuevo del
Guadiana”. Expte.: 0633011FO058.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0633011FO058.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación de las instalaciones para la
conservación y mejora de los materiales forestales de reproduc-
ción en el vivero de Rueda Chica en el término municipal de
Pueblonuevo del Guadiana en Badajoz.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 65.179,82 euros.
Anualidades:
2006: 65.179,82 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).



10814 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfonos: 924 - 002158-2161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e Información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTA O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª. Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª. Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª. Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de

anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto ha sido cofinanciado por la Unión Europea a
través del FEOGA-Orientación en la Medida 3.9 del P.O.I. para
Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 2 de junio de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O



10818 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69

A N E X O



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10819



10820 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10821



10822 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10823



10824 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10825



10826 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10827



10828 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10829



10830 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10831

ANUNCIO de 19 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 23 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de
14 de enero).

Mérida, a 23 de mayo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10835



10836 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 sobre
petición de documentación para completar
expediente n.º 30/2004 de subvención por
reposición de ganado bovino a D.ª Pilar
González González.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de petición de documentación para completar expedien-
te n.º 30/2004 sobre subvención de ganado bovino solicitada por
Pilar González González, domiciliada en C/ Constitución n.º 6 de
Carcaboso (Cáceres), que se transcribe en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, dándose publicidad a la misma.

Mérida, a 23 de mayo de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

En relación a la solicitud presentada el 24/05/2004 en el
Centro de Atención Administrativa de Montehermoso, relativa a
las subvenciones que contempla el Decreto 15/2004, de 26 de

febrero, modificado por Decreto 51/2004, de 20 de abril, por el
que se establecen ayudas para la reposición de ganado bovino
en explotaciones sometidas a campañas de saneamiento ganade-
ro, objeto de vaciado sanitario, le comunico que habiendo tenido
conocimiento de la recaudación en vía de apremio de las
multas que le fueron impuestas en los expedientes sancionadores
n.º L26/264, L26/143 se procede a la reapertura del expediente
antes mencionado.

Deberá remitir documento que relacione al emisor de la factura
n.º 58 “Ganados la Palma, S.L.” beneficiario de un total de
5.234,68 €, con D.ª María Moreno Castillo, titular de la explota-
ción 058/CC/0268 y por tanto, propietaria de los animales objeto
de compra.

Asimismo y de conformidad con el artículo 3, en sus apartados f
y g, deberá remitir, ya que los certificados que constan en su
expediente han caducado:

f) “Certificado justificativo de estar al corriente de obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social mediante certificados emiti-
dos por la Delegación Ministerial correspondiente y la Tesorería de
la Seguridad Social respectivamente...”

g) “Certificado expedido por la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto, que haga constar que el peticionario no tiene deuda algu-
na con la Junta de Extremadura.”
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La presentación de los certificados mencionados podrá sustituirse
por autorización a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
para acceder a la información vía telemática sobre la situación de
encontrarse al corriente de pago con la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el concreto procedimiento que se
deriva de tal solicitud, por lo que se envía modelo de autorización
para su firma por Ud., si deseara hacer uso de este modelo.

De conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dispone de un plazo de
10 días a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio, para aportar la documentación que se indica, haciéndole
saber que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición. Mérida, a 20 de marzo de 2006. La Directora Regional
de Programas de Sanidad Animal. Fdo.: Aurelia Reyes Galán.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias, de 20 de
diciembre de 2005, por la que se declara el
desistimiento y archivo de expediente, en
relación con la solicitud formulada por D.
Jesús María Iglesias Gilete, para inscripción
de una rehala en el Registro de Núcleos
Zoológicos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de Resolución de Desistimiento de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias, de 20 de diciembre de 2005, en relación
a solicitud de inscripción de una rehala en el Registro de Núcleos
Zoológicos, formulada por D. Jesús María Iglesias Gilete, con N.I.F.
28949649D, que se transcribe en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 265, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

RESOLUCIÓN

Instruido el expediente iniciado a instancia de Don Jesús María
Iglesias Gilete que solicita inscripción en el registro de núcleos
zoológicos de unas instalaciones para desarrollar la actividad de
rehala, y una vez practicadas las pruebas y actuaciones pertinen-
tes y cumplidos todos los requisitos legales exigibles, se procede a
dictar la presente Resolución en virtud de los siguientes hechos y
fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: En fecha 21/12/2004 tuvo entrada en el Registro Auxi-
liar de Cáceres de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
escrito por el que Don Jesús María Iglesias Gilete solicitaba la
inscripción en el Registro de Núcleos Zoológicos de unas instala-
ciones para desarrollar la actividad de rehala en el término
municipal de Cáceres, con carácter previo a la construcción de
instalaciones y al inicio de las actividades.

SEGUNDO: Una vez revisada la documentación aportada por el
interesado al procedimiento, le fue notificado oficio en el que se
comunicó que no se cumplían algunos de los requisitos esenciales
establecidos en el Decreto 42/1995, de 18 de abril, sobre autori-
zación y registro de núcleos zoológicos, establecimientos para la
práctica de equitación y centros para el fomento, cuidado y venta
de animales de compañía (D.O.E. n.º 48 de 25 de abril de 1995).

TERCERO: Transcurrido el plazo establecido, el interesado no ha
aportado la documentación necesaria para el cumplimiento de
dichos requisitos a la Dirección General de Explotaciones Agrarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO: Es competente para la Resolución de este procedimiento el
Director de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, según lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con el artícu-
lo 2 del Decreto 42/1995, de 18 de abril, por el que se crea el
Registro de Núcleos Zoológicos en la Comunidad Autónoma Extremeña.

SEGUNDO: Según determina el artículo 87.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo (en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), “pondrán fin al procedimien-
to, el desistimiento”.

En este sentido, el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, establece que “si la soli-
citud de iniciación no reúne requisitos que señala el artículo



10838 13 Junio 2006 D.O.E.—Número 69

anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación específica
aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42”.

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el
ordenamiento jurídico le tiene conferidas el Ilmo. Director General
de Explotaciones Agrarias,

RESUELVE:

Declarar desistido a Jesús María Iglesias Gilete de su solicitud de
inscripción en el registro de núcleos zoológicos de la REHALA
“LOS JARALES”, sita en el término municipal de CÁCERES.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de Alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
Resolución tal y como disponen los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida a veinte de
diciembre de dos mil cinco. El Director General de Explotaciones
Agrarias. Fdo. Juan Carlos Antequera Pintiado.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2006 por el que
se publica la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, de 24 de mayo de
2006, otorgando los correspondientes carnés
de manipulador y/o aplicador.

De acuerdo con el artículo 19.4 del Decreto 9/2002, de 29 de
enero, por el que se establece la normativa aplicable relativa a

los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 15, de 5 de febrero), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por medio del presente anuncio se hace pública Reso-
lución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de 24
de mayo de 2006, que se transcribe como Anexo, otorgando
los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador,
surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de esta
publicación.

Mérida, a 25 de mayo de 2006. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia,
de 8 de marzo de 1994, por la que se establece la normativa
reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación
para realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la
Orden de 19 de septiembre de 2005, así como de acuerdo
con el artículo 19 del Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el
que se establece la normativa aplicable relativa a los estable-
cimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad Autónoma
de Extremadura (D.O.E. n.º 15, de 5 de febrero), y vistos los
expedientes de solicitud para la obtención del carné de mani-
pulador y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos
datos figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los
extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo
y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obten-
ción del citado carné.

Esta Dirección General de Estructuras Agrarias, a propuesta del
Jefe de Servicio de Formación Agraria, en base a la competencia
reconocida en el punto 3 del artículo 19 del citado Decreto
9/2002, y en aplicación del punto 4 del mismo artículo RESUELVE
otorgar los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador
a los siguientes:
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá
interponerse ante la Dirección General de Estructuras Agrarias o
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen procedente. Mérida, a 24 de mayo de
2006. LA DIRECTORA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS. Fdo.:
Justa Núñez Chaparro.”
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ANUNCIO de 7 de junio de 2006 por el que
se da publicidad a la enajenación de ganado
bovino.

1) OBJETO:

El Presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajena-
ción del ganado bovino que se especifica en el Anexo del mismo, de
acuerdo con el procedimiento para la enajenación de las produccio-
nes agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2) DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA
ADJUDICACIÓN:

A las 11,00 horas del día 27 de junio de 2006 en el Centro de
Formación Agraria de Navalmoral de la Mata, (Ctra. Jarandilla,
km 6,400).

Para la participación en esta enajenación no será necesario
cumplimentar solicitud previa, bastando con reunir en el acto de
adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en el punto
4) de este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACIÓN:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta
enajenación es la que especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de
4 de marzo y la Orden de 18 de abril de 1997.

4) REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

A) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del
D.N.I. y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertante, en
el caso de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia compulsa-
da de los mismos, así como presentación del original o fotocopia
compulsada del documento que acredite la representación, cuando
se concurra en nombre de otra persona física o jurídica, ya sea
mediante la presentación del poder notarial o cualquier otro
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o median-
te declaración en comparecencia personal del interesado.

B) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, entendiéndose actua-
lizada dentro de los 90 días anteriores a la fecha de celebración
del acto de enajenación, debiéndose acreditar mediante la corres-
pondiente cartilla ganadera o libro de registro, requisito éste
indispensable para participar en la enajenación.

C) Para concurrir por ganado bovino las explotaciones destinata-
rias deberán haber realizado los saneamientos ganaderos corres-
pondientes en los últimos 12 meses con resultado negativo.

D) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto
180/2000, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para
tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la constitu-
ción previa de una garantía provisional por un importe del veinte
por ciento del precio de licitación, a favor de la Junta de Extre-
madura y a disposición de la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto. (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados
deberán presentar en dicho acto acreditación de haber efectuado
el citado depósito por cada uno de los tipos de productos para
los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento sobre el
precio que figura como valoración mínima por un lote del tipo
de producto, descontándose dicha cantidad del precio final, si el
concurrente resulta adjudicatario, o devolviéndose en los restantes
casos que proceda, por el procedimiento administrativo correspon-
diente, para lo cual deberán cumplimentar el impreso de alta de
terceros.

5) FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un
tipo expresado de dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación
acordará la adjudicación al licitador que, sin ofertar un precio
inferior al de valoración mínima de salida que especifica el Anexo
de este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a
cabo mediante el sistema de puja a la llana, en tramos mínimos
de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario
de otro lote del mismo producto mientras concurran otros licita-
dores que no hubieran obtenido ninguno en el mismo acto de
adjudicación, pudiendo licitar nuevamente cuando el lote quede
desierto por falta de ofertas.

6) PAGO Y TRASLADO DEL GANADO:

La retirada del ganado se sujeta al cumplimiento de las siguien-
tes condiciones previas:

a) Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este
anuncio, para lo cual será preceptivo la presentación del Modelo
50 de la Consejería de Hacienda y Presupuesto (Código 12401.3),
por el que se acredite por la Entidad Bancaria el pago del
importe de adjudicación.

b) Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente
cumplimentada, de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria expedida
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por el veterinario de la Oficina Veterinaria de Zona, previo pago
de la tasa correspondiente por el adjudicatario, cuyo período de
vigencia será de 5 días naturales desde su expedición.

c) Durante el transporte, estos animales no podrán estar en
contacto con otros animales que no procedan de la misma explo-
tación de salida.

d) Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán
ser totalmente limpiados y desinfectados después del mismo,
debiéndose acreditar debidamente tal desinfección.

7) IMPUESTOS:

E1 precio de remate final de los productos, una vez subastados,
se incrementará con el 7% de I.V.A.

8) EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa
y serán inmediatamente ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación
imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se produzcan
como consecuencia de la ejecución serán por cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

9) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de Decreto
19/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el Diario Oficial
de Extremadura, la publicación de la enajenación tiene la natura-
leza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacer por los
adjudicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la
publicación de dicho anuncio.

Mérida, a 7 de junio de 2006. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación de la
asistencia técnica en materia de coordinación
de seguridad y salud, y vigilancia de las obras
de la Dirección General de Infraestructuras
en la Zona III (Mérida) (2006/2007).
Expte.: 051526211AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 051526211AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica en materia de coordina-
ción de seguridad y salud y vigilancia de las obras de la Dirección
General de Infraestructuras en la Zona III (Mérida) (2006-2007).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 07.02.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de mayo de 2006.
b) Contratista: Seycex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 112.500,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de emergencia
“Abastecimiento de agua a la población de
Berrocalejo”. Expte.: OBR2006042.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006042.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Abastecimiento de agua a la población
de Berrocalejo.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: - - - -.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Emergencia.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 630.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de abril de 2006.
b) Contratista: Sendín Pavimentos y Abastecimientos, S.A. (SENPA, S.A.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 630.000,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 3.1).

Mérida, a 26 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de emergencia
“Abastecimiento de agua a la Mancomunidad
de Aguas del Río Ayuela”. Expte.:OBR2006071.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006071.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Abastecimiento a la Mancomunidad de
Aguas del Río Ayuela.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: - - - -.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Emergencia.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 520.410,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de abril de 2006.
b) Contratista: Exconsa Miajadas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 520.410,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 75% con fondos FEDER (Medida 3.2).

Mérida, a 26 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
emergencia “Abastecimiento de agua a la
Mancomunidad de los Riberos del Tajo”.
Expte.: OBR2006072.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006072.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Abastecimiento de agua a la Mancomu-
nidad de los Riberos del Tajo.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: - - - -.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Emergencia.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 319.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de abril de 2006.
b) Contratista: Martynar, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 319.000,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 3.1).

Mérida, a 26 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de emergencia
“Abastecimiento de agua a la localidad de
Santiago de Alcántara”. Expte.: OBR2006073.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006073.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Abastecimiento de agua a la localidad
de Santiago de Alcántara.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio: - - - -.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Emergencia.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 69.158,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de abril de 2006.
b) Contratista: Recio Pajares, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.158,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 3.1).

Mérida, a 26 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Depósito
elevado en Alconera”. Expte.: OBR2006001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Depósito elevado en Alconera.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 02.03.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 153.800,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de mayo de 2006.
b) Contratista: Maycoex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 147.648,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado con fondos FEDER (Medida 3.1).

Mérida, a 29 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro de
“Equipamiento de mesas de informática
biplaza con sillas y de profesor con sillón “La
Vera” para varios centros de Enseñanza
Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 01/6458/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/6458/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Equipamiento de mesas de informática
biplaza con sillas y de profesor con sillón “La Vera” para varios
centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 40, de 04/04/2006.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

419.900,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de mayo de 2006.
b) Contratista: Federico Giner, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 407.237,00 € (I.V.A. incluido) Financiado
con Fondos FEDER.

Mérida, a 22 de mayo de 2006. La Secretaria General, Resolución
de 31 de enero de 2005 (D.O.E. n.º 13, de 3/02/05), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de “Construcción
de gimnasio en el Colegio Público Manuel
Pacheco en Badajoz”. Expte.: 13.01.08.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.08.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Construcción de gimnasio en Colego
Público Manuel Pacheco en Badajoz.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 30, de 11/03/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

184.799,99 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida 4.1 “Construc-
ción, reforma y equipamiento de Centros Educativos y de Forma-
ción” del Programa Operativo Integrado Extremadura cofinanciado
con FEDER.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de mayo de 2006.
b) Contratista: Ibersilva, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 160.406,39 euros, I.V.A. incluido. Finan-
ciado por FEDER.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de “Construcción
de pista polideportiva, cambio de carpintería
exterior y hundimiento de solados en los
baños del Colegio Público Nuestra Señora de
la Consolación de Monterrubio de la Serena”.
Expte.: 13.01.02.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.02.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Construcción de pista polideportiva,
cambio de carpintería exterior y hundimiento de solados en los
baños del Colegio Público Nuestra Señora de la Consolación de
Monterrubio de la Serena.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 30, de 11/03/2006.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LlCITACIÓN:

104.601,43 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un
70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de mayo de 2006.
b) Contratista: Construcciones Blázquez Murillo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 103.840 euros, I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 26 de mayo de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación por el sistema de
subasta para la contratación de las obras de
“Construcción de centro infantil en Mérida”.
Expte.: O-05/002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de Expediente: O-05/002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Centro Infantil en Mérida.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 38 de fecha 30 de marzo de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 926.951,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de mayo de 2006.
b) Contratista: Construcciones Copigar Extremadura, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 899.500,00 euros.

Mérida, a 26 de mayo de 2006. El Secretario General, P.D.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D.ª Carmen Gallego
Sandoval.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Carmen Gallego Sandoval.
Último domicilio conocido: C/ Prim, 5. Villanueva de la Serena.
Expediente n.º: 77/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículo 52.1 en relación con el art. 52.3
b).5. (“La realización de cualquier actividad sin previa autoriza-
ción administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o
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infringiendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta sea
preceptiva”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. n.º 11, de
12 de enero), por el que se establecen las normas de higiene
para la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das: artículo 5.2 párrafo 2.º.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 22 de mayo de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a “Hotel Ahnia 2005, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Puebla
de Sancho Pérez, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Hotel Ahnia 2005, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. N. 630, km 683. Puebla de Sancho
Pérez.
Expediente n.º: 233/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 b), 5.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas: artículo 5.2.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 24 de mayo de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2006 por el
que se hace pública la adjudicación del
concurso para la contratación de la
consultoría y asistencia de “Dirección técnica,
redacción de informe previo a la aprobación
del plan de seguridad y salud, y coordinación
del plan de seguridad y salud para las obras
de construcción de centro de salud en
Montijo”. Expte.:AC-05.013.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: AC-05.013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Dirección técnica, redacción de informe
previo a la aprobación del Plan de Seguridad y Salud y Coordi-
nación del Plan de Seguridad y Salud para las obras de cons-
trucción de Centro de Salud en Montijo (Badajoz).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 21, 18/02/06.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 58.400,00 € (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de abril de 2006.
b) Contratista: UTE Alfil Ingeniería, S.L. y Manuel Calzadilla Soriano.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 44.280,00 €.

Mérida, a 29 de mayo de 2006. El Secretario General, P.O. 30-07-
99. (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de
“Redacción de la revisión, adaptación
técnica y programa informático del Libro del
Edificio y Manual de uso y mantenimiento”.
Expte.: 064CE101.

I .- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número del expediente: 064CE101.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: “Redacción de la revisión, adaptación
técnica y programa informático del Libro del Edificio y manual de
uso y mantenimiento”.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 64.581,00 euros (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.
Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 6. Edificio Zeus.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 93 03 00.
e) Telefax: 924 93 03 01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 29
de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio (Registro).
2.ª Domicilio: Avda. Vía de la Plata, 31.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 93 00 01.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2
del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
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General se hará público en el tablón de anuncios del Servicio de
Asuntos Generales y Contratación de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y será comunicado verbal-
mente a los licitadores, a continuación del examen de dicha docu-
mentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 6. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 3 de julio de 2006.
e) Hora: 11:00 horas.
• Oferta Económica:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 6. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 10 de julio de 2006.
e) Hora: 11:00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
b) Domicilio: C/ José Martínez Ruiz “Azorín” n.º 6. Edificio Zeus.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 14 de julio de 2006.
e) Hora: 11:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse
en la página web: http://agencia.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico (e-
mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias observa-
das por el órgano de contratación, si bien dicho instrumento en
ningún caso tendrá la consideración formal a efectos administrativos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 6 de junio de 2006. El Secretario General (P.D. Res.
21/03/06, D.O.E. n.º 35 de 23/03/06), F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 25 de abril de 2006 sobre
instalación fotovoltaica. Situación: parcela
408 del polígono 5. Promotor: D. José Manuel
Padilla González, en La Morera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica. Situación: parcela 408 del polígono 5.
Promotor: D. José Manuel Padilla González. La Morera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de abril de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2006 sobre
construcción de cebadero comunitario de
terneros. Situación: paraje “El Madroño”, parcela
158 del polígono 50. Promotor: Soc. Coop.
Ganadera Sierra de San Pedro, en Alburquerque.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de cebadero comunitario de terneros. Situación: para-
je “El Madroño”, parcela 158 del polígono 50. Promotor: Soc.
Coop. Ganadera Sierra de San Pedro. Alburquerque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 8 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.
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ANUNCIO de 8 de mayo de 2006 sobre
instalación de planta de tratamiento de
áridos. Situación: parcela 70 del polígono
769. Promotor:TRANSARPE, S.L., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta de tratamiento de áridos. Situación: parcela
70 del polígono 769. Promotor: TRANSARPE, S.L. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 8 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006 sobre
construcción de nave para explotación
porcina. Situación: finca “Los Arenales”, parcela
58 del polígono 4. Promotor: D.Valentín Blanco
Guerrero, en Fuente de Cantos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave para explotación porcina. Situación: finca
“Los Arenales”, parcela 58 del polígono 4. Promotor: D. Valentín
Blanco Guerrero. Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la Directora
de Vivienda, por la que archiva el
procedimiento de ayudas a la actuación
protegida de apoyo económico a los
inquilinos, incoado a instancias de D.ª Felipa
Pérez Corrales.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución de la Ilma. Sra. Directora de la
Vivienda de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, por la que se archiva el procedimiento de ayudas a
la actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al
mismo.

“RESOLUCIÓN DE LA ILMA. SRA. DIRECTORA DE VIVIENDA DE LA
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRI-
TORIO, POR LA QUE ARCHIVA EL PROCEDIMIENTO DE AYUDAS A LA
ACTUACIÓN PROTEGIDA DE APOYO ECONÓMICO A LOS INQUILINOS,
INCOADO A INSTANCIA DE DÑA. FELIPA PÉREZ CORRALES, EXPE-
DIENTE NÚM.: 10-AI-0037/2005.

HECHOS

Primero. Con fecha 4 de mayo de 2005 el interesado presentó
solicitud de ayudas a la actuación protegida de apoyo económico
a los inquilinos, no reuniendo aquélla todos los requisitos exigidos
por la normativa específica vigente.

Segundo. Con fecha 4 de julio de 2005, se requirió al interesado
para que en el plazo de quince días subsanara la falta o aporta-
ra los documentos preceptivos, según dispone la citada normativa;
no habiéndolo hecho hasta la fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada al mismo por la Ley 4/1999; precepto que ordena tener por
desistido de su solicitud al interesado, en el caso de concurrir los
hechos expuestos, sin perjuicio de emanar resolución administrati-
va expresa de desistimiento de la solicitud (art. 42 de la Ley
30/1992), la cual consistirá en la declaración de la circunstancia
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que concurra, con indicación de los hechos producidos y las
normas aplicables.

Segundo. El artículo 87 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
que cita el desistimiento como causa que pone fin al procedi-
miento administrativo.

Tercero. El artículo 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
que prescribe la obligación que incumbe a la Administración de
aceptar de plano el desistimiento y declarar concluso el procedi-
miento, salvo en los casos que el precepto contempla y que no
son de aplicación al presente caso.

Cuarto. El artículo 2.2 del Real decreto 1/2002, de 11 de enero
y el artículo 3 del Decreto 41/2004, de 5 de abril, que atribuyen
a la Dirección de Vivienda la competencia para resolver en el
presente procedimiento.

En virtud de lo expuesto, la Directora de Vivienda,

RESUELVE

Tener por desistido de su solicitud a D.ª Felipa Pérez Corrales,
por no subsanar la falta o no acompañar la documentación
preceptiva, dentro del plazo reglamentariamente señalado, y que
a estos efectos le fue concedido; así como acordar el archivo del
expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquél en que se haya practicado la notificación de la presente
resolución (artículos 48, 107; y 114 y siguientes de la Ley
30/1992), sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 10 de mayo de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo. Isabel
Ceballos Expósito”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda, sito en Avda. Vía de
la Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la Directora
de Vivienda, por la que archiva el
procedimiento de ayudas a la actuación
protegida de apoyo económico a los inquilinos,
incoado a instancias de D. Ion Sima.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución de la Ilma. Sra. Directora de la
Vivienda de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, por la que se archiva el procedimiento de ayudas a
la actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos, proce-
de realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

“RESOLUCIÓN DE LA ILMA. SRA. DIRECTORA DE VIVIENDA DE LA
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRI-
TORIO, POR LA QUE ARCHIVA EL PROCEDIMIENTO DE AYUDAS A LA
ACTUACIÓN PROTEGIDA DE APOYO ECONÓMICO A LOS INQUILINOS,
INCOADO A INSTANCIA DE D. ION SIMA CORRALES, EXPEDIENTE
NÚM.: 06-AI-0092/2005.

HECHOS

Primero. Con fecha 3 de octubre de 2005 el interesado presentó
solicitud de ayudas a la actuación protegida de apoyo económico
a los inquilinos, no reuniendo aquélla todos los requisitos exigidos
por la normativa específica vigente.

Segundo. Con fecha 22 de noviembre de 2005, se requirió al inte-
resado para que en el plazo de quince días subsanara la falta o
aportara los documentos preceptivos, según dispone la citada
normativa; no habiéndolo hecho hasta la fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada al
mismo por la Ley 4/1999; precepto que ordena tener por desistido
de su solicitud al interesado, en el caso de concurrir los hechos
expuestos, sin perjuicio de emanar resolución administrativa expresa
de desistimiento de la solicitud (art. 42 de la Ley 30/1992), la cual
consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra, con
indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Segundo. El artículo 87 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
que cita el desistimiento como causa que pone fin al procedi-
miento administrativo.
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Tercero. El artículo 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
que prescribe la obligación que incumbe a la Administración de
aceptar de plano el desistimiento y declarar concluso el procedi-
miento, salvo en los casos que el precepto contempla y que no
son de aplicación al presente caso.

Cuarto. El artículo 2.2 del Real decreto 1/2002, de 11 de enero
y el artículo 3 del Decreto 41/2004, de 5 de abril, que atribuyen
a la Dirección de Vivienda la competencia para resolver en el
presente procedimiento.

En virtud de lo expuesto, la Directora de Vivienda,

RESUELVE

Tener por desistido de su solicitud a D. Ion sima, por no subsanar
la falta o no acompañar la documentación preceptiva, dentro del
plazo reglamentariamente señalado, y que a estos efectos le fue
concedido; así como acordar el archivo del expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquél en que se haya practicado la notificación de la presente
resolución (artículos 48, 107; y 114 y siguientes de la Ley
30/1992), sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quiera otro recurso que estime procedente.

Mérida, 3 de mayo de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo. Isabel
Ceballos Expósito”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda, sito en Avda. Vía de la
Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución sobre reconocimiento
del derecho a obtener subvenciones,
destinadas a facilitar el pago de la renta a los
inquilinos, a D. Juan Diego Romero Cano.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución sobre el reconocimiento del dere-
cho a obtener subvenciones destinadas a facilitar el pago de la

renta a los inquilinos, procede realizar dicha notificación mediante
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

“RESOLUCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A OBTE-
NER SUBVENCIONES DESTINADAS A FACILITAR EL PAGO DE LA
RENTA A LOS INQUILINOS.

A la vista de la solicitud de subvenciones destinadas a facilitar el
pago de la renta por el arrendamiento de una vivienda libre,
presentada con fecha 23 de febrero de 2005, en su condición de
arrendatario, por D. Juan Diego Romero Cano, con N.l.F. n.º
79.265.710-M domiciliado a efecto de notificaciones en Badajoz,
C/ Arturo Gazul, n.º 1 2.º-D, que se identifica administrativamente
bajo número de expediente 06-AI-0019/2005, así como la docu-
mentación complementaria que acompaña a aquélla; y en base a
los siguientes

HECHOS

1.º Que del examen de la citada documentación se desprende:

Que el interesado no acredita ingresos superiores a 2 veces el
precio del arrendamiento en cómputo anual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Único. Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la
ayuda debido a que no ha acreditado ingresos superiores a 2
veces el precio de arrendamiento, en cómputo anual. (Artículo
21.5 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero y Disposición
Adicional Novena del Decreto 41/2004, de 5 de abril).

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
2.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el artículo 3 del
Decreto 41/2004, de 5 de abril, la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el Decreto 1/2005, de 11
de enero, que modifica la estructura orgánica de la Presidencia
de la Junta de Extremadura, la Directora de Vivienda,

RESUELVE

Denegar a D. Juan Diego Romero Cano la subvención destinada a
facilitar el pago de la renta por el arrendamiento de una vivien-
da libre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente de
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la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
en el plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su recepción, de acuerdo con lo establecido en los artículos
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 27 de abril de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo. Isabel
Ceballos Expósito”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda, sito en Avda. Vía de la
Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución sobre
reconocimiento del derecho a obtener
subvenciones, destinadas a facilitar el pago
de la renta a los inquilinos, a D. José Antonio
Lola.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de la Resolución sobre el reconocimiento del derecho a
obtener subvenciones destinadas a facilitar el pago de la renta a los
inquilinos, procede realizar dicha notificación mediante su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

“RESOLUCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A OBTE-
NER SUBVENCIONES DESTINADAS A FACILITAR EL PAGO DE LA
RENTA A LOS INQUILINOS.

A la vista de la solicitud de subvenciones destinadas a facilitar el
pago de la renta por el arrendamiento de una vivienda libre,
presentada con fecha 3 de febrero de 2005, en su condición de
arrendatario, por D. José Antonio Lola, con N.I.F. n.º X 1.253.724-V
domiciliado a efecto de notificaciones en Badajoz, C/ Paseo
Condes de Barcelona, n.º 28, 1.º-C, que se identifica administrati-
vamente bajo número de expediente 06-AI-0011/2005, así como
la documentación complementaria que acompaña a aquélla; y en
base a los siguientes

HECHOS

1.º Que del examen de la citada documentación se desprende:

Que el precio de arrendamiento de la vivienda, y en su caso, del
garaje y/o trastero, exceden de los límites establecidos por la
norma.

Que el interesado no acredita ingresos superiores a 2 veces el
precio del arrendamiento en cómputo anual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Único.

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que el precio de arrendamiento de la vivienda, y/o
garaje y trastero en su caso, exceden de los límites previstos en
el artículo 21.5 del Real Decreto l/2002, de 11 de enero y
Disposición Adicional Novena del Decreto 41/2004, de 5 de abril).

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que no ha acreditado ingresos superiores a 2 veces el
precio de arrendamiento, en cómputo anual. (Artículo 21.5 del
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero y Disposición Adicional
Novena del Decreto 41/2004, de 5 de abril).

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
2.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el artículo 3 del
Decreto 41/2004, de 5 de abril, la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el Decreto 1/2005, de 11
de enero, que modifica la estructura orgánica de la Presidencia
de la Junta de Extremadura, la Directora de Vivienda,

RESUELVE

Denegar a D. José Antonio Lola la subvención destinada a facilitar
el pago de la renta por el arrendamiento de una vivienda libre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
en el plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su recepción, de acuerdo con lo establecido en los artículos
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 27 de abril de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo. Isabel
Ceballos Expósito”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda, sito en Avda. Vía de
la Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución sobre
reconocimiento del derecho a obtener
subvenciones, destinadas a facilitar el pago
de la renta a los inquilinos, a D. Norberto
Pablo Martín Pearson.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución sobre el reconocimiento del dere-
cho a obtener subvenciones destinadas a facilitar el pago de la
renta a los inquilinos, procede realizar dicha notificación mediante
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

“RESOLUCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A OBTE-
NER SUBVENCIONES DESTINADAS A FACILITAR EL PAGO DE LA
RENTA A LOS INQUILINOS.

A la vista de la solicitud de subvenciones destinadas a facilitar el
pago de la renta por el arrendamiento de una vivienda libre,
presentada con fecha 11 de febrero de 2005, en su condición de
arrendatario, por D. Norberto Pablo Martín Pearson, con N.I.F. n.º
22.979.772-N domiciliado a efecto de notificaciones en Badajoz,
C/ Urb. Golf Guadiana, bungalow 16, que se identifica administra-
tivamente bajo número de expediente 06-AI-0010/2005, así como
la documentación complementaria que acompaña a aquélla; y en
base a los siguientes

HECHOS

1.º Que junto a dicha solicitud presenta, entre otros documentos:

• Contrato de arrendamiento.
• Fotocopia compulsada de la Declaración de la Renta.

2.º Que del examen de la citada documentación se desprende:

Que el precio de arrendamiento de la vivienda, y en su caso, del
garaje y/o trastero, exceden de los límites establecidos por la
norma.

Que el interesado no acredita ingresos superiores a 2 veces el
precio del arrendamiento en cómputo anual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Único.

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que no ha acreditado ingresos superiores a 2 veces el
precio de arrendamiento, en cómputo anual. (Artículo 21.5 del
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero y Disposición Adicional
Novena del Decreto 41/2004, de 5 de abril).

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que no ha acreditado ingresos superiores a 2 veces el
precio de arrendamiento, en cómputo anual. (Artículo 21.5 del
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero y Disposición Adicional
Novena del Decreto 41/2004, de 5 de abril).

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
2.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el artículo 3 del
Decreto 41/2004, de 5 de abril, la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el Decreto 1/2005, de 11
de enero, que modifica la estructura orgánica de la Presidencia
de la Junta de Extremadura, la Directora de Vivienda,

RESUELVE

Denegar a D. Norberto Pablo Martín Pearson la subvención desti-
nada a facilitar el pago de la renta por el arrendamiento de una
vivienda libre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
en el plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su recepción, de acuerdo con lo establecido en los artículos
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 27 de abril de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo. Isabel
Ceballos Expósito”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda, sito en Avda. Vía de
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la Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución sobre
reconocimiento del derecho a obtener
subvenciones, destinadas a facilitar el pago
de la renta a los inquilinos, a D. Édison
Montoya Osorio.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución sobre el reconocimiento del dere-
cho a obtener subvenciones destinadas a facilitar el pago de la
renta a los inquilinos, procede realizar dicha notificación mediante
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

“RESOLUCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A OBTE-
NER SUBVENCIONES DESTINADAS A FACILITAR EL PAGO DE LA
RENTA A LOS INQUILINOS.

A la vista de la solicitud de subvenciones destinadas a facilitar el
pago de la renta por el arrendamiento de una vivienda libre,
presentada con fecha 22 de septiembre de 2005, en su condición
de arrendatario, por D. Édison Montoya Osorio, con N.I.F. n.º X
3.015.240-D domiciliado a efecto de notificaciones en Badajoz, C/
Fuerte n.º 13, 7.º A, que se identifica administrativamente bajo
número de expediente 06-AI-0085/2005, así como la documenta-
ción complementaria que acompaña a aquélla; y en base a los
siguientes

HECHOS

1.º Que del examen de la citada documentación se desprende:

Que el precio de arrendamiento de la vivienda, y en su caso, del
garaje y/o trastero, exceden de los límites establecidos por la
norma.

Que el interesado no acredita ingresos superiores a 2 veces el
precio del arrendamiento en cómputo anual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Único.

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que el precio de arrendamiento de la vivienda, y/o
garaje y trastero en su caso, exceden de los límites previstos en
el artículo 21.5 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero y
Disposición Adicional Novena del Decreto 41/2004, de 5 de abril).

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que no ha acreditado ingresos superiores a 2 veces el
precio de arrendamiento, en cómputo anual. (Artículo 21.5 del
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero y Disposición Adicional
Novena del Decreto 41/2004, de 5 de abril).

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
2.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el artículo 3 del
Decreto 41/2004, de 5 de abril, la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el Decreto 1/2005, de 11
de enero, que modifica la estructura orgánica de la Presidencia
de la Junta de Extremadura, la Directora de Vivienda,

RESUELVE

Denegar a D. Édison Montoya Osorio la subvención destinada a
facilitar el pago de la renta por el arrendamiento de una vivien-
da libre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrati-
va, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presiden-
te de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, en el plazo máximo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su recepción, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, así como cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, 3 de mayo de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo. Isabel
Ceballos Expósito”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda, sito en Avda. Vía de la
Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.
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ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución sobre
reconocimiento del derecho a obtener
subvenciones, destinadas a facilitar el pago
de la renta a los inquilinos, a D.ª Patricia
Lozano Ruiz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución sobre el reconocimiento del dere-
cho a obtener subvenciones destinadas a facilitar el pago de la
renta a los inquilinos, procede realizar dicha notificación mediante
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

“RESOLUCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A OBTE-
NER SUBVENCIONES DESTINADAS A FACILITAR EL PAGO DE LA
RENTA A LOS INQUILINOS.

A la vista de la solicitud de subvenciones destinadas a facilitar el
pago de la renta por el arrendamiento de una vivienda libre,
presentada con fecha 2 de agosto de 2005, en su condición de
arrendatario, por Dña. Patricia Lozano Cruz, con N.I.F. n.º X
4.842.502-J domiciliado a efecto de notificaciones en Almendrale-
jo, C/ Mártires de Pinillos, 3, 2.º B, que se identifica administrati-
vamente bajo número de expediente 06-AI-0073/2005, así como
la documentación complementaria que acompaña a aquélla; y en
base a los siguientes

HECHOS

1.º Que del examen de la citada documentación se desprende:

Que el precio de arrendamiento de la vivienda, y en su caso, del
garaje y/o trastero, exceden de los límites establecidos por la
norma.

Que el interesado no acredita ingresos superiores a 2 veces el
precio del arrendamiento en cómputo anual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Único.

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que el precio de arrendamiento de la vivienda, y/o
garaje y trastero en su caso, exceden de los límites previstos en
el artículo 21.5 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero y
Disposición Adicional Novena del Decreto 41/2004, de 5 de abril).

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que no ha acreditado ingresos superiores a 2 veces el
precio de arrendamiento, en cómputo anual. (Artículo 21.5 del
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero y Disposición Adicional
Novena del Decreto 41/2004, de 5 de abril).

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
2.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el artículo 3 del
Decreto 41/2004, de 5 de abril, la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el Decreto 1/2005, de 11
de enero, que modifica la estructura orgánica de la Presidencia
de la Junta de Extremadura, la Directora de Vivienda,

RESUELVE

Denegar a Dña. Patricia Lozano Ruiz la subvención destinada a facili-
tar el pago de la renta por el arrendamiento de una vivienda libre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
en el plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su recepción, de acuerdo con lo establecido en los artículos
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 10 de mayo de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo. Isabel
Ceballos Expósito”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda, sito en Avda. Vía de la
Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución sobre
reconocimiento del derecho a obtener
subvenciones, destinadas a facilitar el pago
de la renta a los inquilinos, a D. Francisco
Andrés Duarte Salgado.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación de la Resolución sobre el reconocimiento del
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derecho a obtener subvenciones destinadas a facilitar el pago de
la renta a los inquilinos, procede realizar dicha notificación
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

“RESOLUCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A OBTE-
NER SUBVENCIONES DESTINADAS A FACILITAR EL PAGO DE LA
RENTA A LOS INQUILINOS.

A la vista de la solicitud de subvenciones destinadas a facilitar el
pago de la renta por el arrendamiento de una vivienda libre,
presentada con fecha 21 de octubre de 2005, en su condición de
arrendatario, por D. Francisco Andrés Duarte Salgado, con N.l.F. n.º
50.924.870-H domiciliado a efecto de notificaciones en Mérida, C/
Albañiles, bloque C puerta 20, que se identifica administrativamen-
te bajo número de expediente 06-AI-0034/2005, así como la
documentación complementaria que acompaña a aquélla; y en
base a los siguientes

HECHOS

1.º Que del examen de la citada documentación se desprende:

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda
debido a que los destinatarios de esta subvención son aquellas
personas que formalicen un contrato de arrendamiento de vivien-
da, de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 801/2005, de
I de julio.

Que la solicitud de ayuda presentada tiene por objeto financiar el
alquiler de una habitación de una vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Único.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
2.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el artículo 3 del
Decreto 41/2004, de 5 de abril, la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el Decreto 1/2005, de 11
de enero, que modifica la estructura orgánica de la Presidencia
de la Junta de Extremadura, la Directora de Vivienda,

RESUELVE

Denegar a D. Francisco Andrés Duarte Salgado la subvención desti-
nada a facilitar el pago de la renta por el arrendamiento de una
vivienda libre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrati-
va, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presiden-
te de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, en el plazo máximo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su recepción, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, así como cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, 11 de mayo de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo. Isabel
Ceballos Expósito”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda, sito en Avda. Vía de la
Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación de
procedimiento para declarar la pérdida del
derecho a la percepción de ayudas económicas
en materia de vivienda a D.ª Isabel Mayal
Chacón.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del acuerdo de Incoación del Procedimiento para
declarar la pérdida del derecho a la percepción de ayudas econó-
micas en materia de vivienda, procede realizar dicha notificación
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

“ACUERDO DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR LA
PÉRDIDA DEL DERECHO A LA PERCEPCIÓN DE AYUDAS
ECONÓMICAS EN MATERIA DE VIVIENDA.

A la vista del expediente de rehabilitación con Protección Prefe-
rente iniciado a instancias de Dña. Isabel Mayal Chacón, con D.N.I.
8.304.371-Z, para el arreglo de la cubierta de su vivienda, al
amparo del expediente n.º 10/011/RP/01, y a la vista de los
siguientes,
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HECHOS

Primero. Con fecha 6 de junio de 2001, Dña. Isabel Mayal
Chacón, con domicilio a efectos de notificaciones en C/ Sevilla n.º
34 de la localidad de Fregenal de la Sierra (Badajoz), presenta
en la Oficina Comarcal de Fregenal de la Sierra solicitud de
ayuda de rehabilitación 100%, para el arreglo de la cubierta de
su vivienda.

Segundo. Que por resolución de la Dirección General de Vivienda
de fecha 8 de agosto de 2002, se reconoció a favor de la intere-
sada una subvención por importe de 5.978,65 euros, con cargo a
los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
conformidad con el Decreto 162/1999, de 14 de septiembre.

Tercero. Que con fecha 17 de noviembre de 2004 tiene entrada en
la Consejería de Fomento diversos documentos entre los que se
encuentra una cédula de notificación y requerimiento de fecha 7 de
diciembre de 2001, formulando demanda de ejecución en reclama-
ción a unas cantidades a favor de la Caja Rural de Extremadura
(5.795.906 ptas.) y por la que se despacha ejecución contra los
bienes de Dña. Isabel Mayal Chacón, en calidad de fiadora solidaria
de la deudora, Dña. Josefa Carrasco Fernández, advirtiéndola que de
no hacerlo se procederá al embargo de sus bienes en cantidad sufi-
ciente a cubrir las cantidades reclamadas, siendo sus bienes: “mitad
indivisa del pleno dominio con carácter ganancial de la finca sita
en C/ Sevilla n.º 32. Por lo que la solicitante, aun conociendo dicha
demanda de embargo sobre su vivienda antes de dictar la resolu-
ción de concesión por la Dirección General de Vivienda, no lo puso
en conocimiento del personal encargado de tramitar su expediente.
No habiéndose apartado ningún documento hasta la fecha que
acredite que dicho embargo haya sido levantado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Dispone el apartado I del artículo 46 del Decreto 162/1999, de
14 de septiembre, que “en el supuesto en que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones estableci-
das en la resolución de concesión, o en el presente Decreto o en
el R.D. 1186/1998, u obstaculizase la labor inspectora o se detec-
te falseamiento o tergiversación de los datos o documentos apor-
tados en el expediente, el órgano que concedió la ayuda, median-
te la correspondiente resolución, declarará la pérdida del derecho
a su percepción y, en su caso, la obligación de reintegrar las
cantidades que hubiera percibido, en los plazos que se prevén en
las normas de la Comunidad Autónoma y en su caso Ley General
Tributaria y Reglamento general de Recaudación...”.

Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 48 del
Decreto 162/1999, de 14 de septiembre y en el artículo 29 del

mismo Decreto “procedimiento para declarar la pérdida del dere-
cho a la subvención” y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, este
Órgano competente por razón de la materia.

ACUERDA

Incoar procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención reconocida a Dña. Isabel Mayal
Chacón con fecha 8 de agosto de 2002, bajo n.º de expediente
10/011/RP/01.

Mérida, 9 de febrero de 2006. La Directora de Vivienda. Fdo.
Isabel Ceballos Expósito”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Administración y
Contabilidad de la Dirección de Vivienda, sito en Avda. Vía de la
Plata, n.º 31, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. La Jefa de Servicio de Admón. y
Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz,
por la que se hace pública la adjudicación
del expediente CS/01/12/06/CA, cuyo objeto
es el suministro de “Algodón, compresas,
gasas, torundas y salvacamas para el Área
de Salud de Badajoz”.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: CS/01/12/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de “Algodón, compresas,
gasas, torundas y salvacamas para el Área de Salud de Badajoz.
b) División por lotes y número: Según expte.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 111, de 24 de septiembre de 2005.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

334.233,55 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 07/04/2006.
b) Empresa adjudicataria: Según relación anexa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Según relación anexa.

Badajoz, a 22 de mayo de 2006. El Gerente de Área, CARLOS M.
GÓMEZ GARCÍA.

ANEXO RELACIÓN ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

Lote 1: Textil Torras Valenti, S.A.: 7.236,00 €.
Lote 2: Apositex, S.L.: 70.050,00 €.
Lote 3: Tenorio Gómez, S.A.: 113.770,50 €.
Lote 4: Apósitos Sanitarios Aragoneses: 4.755,00 €.
Lote 5: Sendal, S.A.: 97.000,00 €.
Lote 6: Laboratorios Indas: 2.000,00 €.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 22 de mayo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1387/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expedien-
te sancionador que se indica por infracción al Reglamento de
Armas.

Expediente núm.: 1387/2005.
Denunciado: D. Antonio Jiménez Fernández.
Domicilio: Avda. Dolores Ibárruri, 125 bj. C.
Infracción: Art. 5.3 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Zarza de Granadilla.
Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 22 de mayo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97 apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 22 de mayo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 6/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 6/2006.
Denunciado: D. Gonzalo Moyano Pinar.
Domicilio: Cl. Roteta, 4-1 B.
Infracción: Art. 4.1.h) del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Jaraíz de la Vera.
Sanción: Setenta y cinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 22 de mayo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97 apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.
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EDICTO de 22 de mayo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 174/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 174/2006.
Denunciado: D. Jorge Juan Sánchez Miñambres.
Domicilio: Avda. Antonio Hurtado, Edificio Trafalgar, P. 1-5-B.
Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 22 de mayo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97 apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 23 de mayo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1287/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 1287/2006.
Denunciado: D. Juan Falcón González.
Domicilio: Cl. Hombre Bueno, 14.
Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valencia de Alcántara.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 23 de mayo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97 apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 1 de febrero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de enero de
2006, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar situa-
do en C/ Hornachos n.º 33, promovido por Profansa 2002, S.L., y
redactado por el Arquitecto, D. Juan Antonio Martínez Saura.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a l de febrero de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de parcelas 2 y 5
del antiguo recinto ferial promovido por Construcciones Aniceto
Centeno, S.L. y Construcciones Arcén, S.L. y redactado por el Arqui-
tecto, D. Francisco José Gómez Seguro.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
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día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado
en Ctra. de Badajoz y C/ Granados (U.E. 75-76), promovido por
Promociones e Inversiones Justo Castilla, S.L., y redactado por el
Arquitecto, D. Antonio Molino Barrero.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado en
C/ Carolina Coronado n.º 7, promovido por D.ª M.ª Eulalia Pavón
Barrera y redactado por el Arquitecto, D. Juan Antonio Martínez Saura.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de parcela situa-
da en Unidad de Ejecución n.º 25 del PGOU de Almendralejo,
promovido por Servicios García Bote, S.L. y redactado por el
Arquitecto, D. Juan Antonio Martínez Saura.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado en
Ctra. de Badajoz km 56,8, promovido por Talleres Vaca, S.A. y redac-
tado por el Sr. Ingeniero de Caminos, D. Victoriano González Acedo.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Escribano n.º 2 de Almendralejo, promovido por Promocio-
nes Guepinsa, S.L. y redactado por el Arquitecto, D. Juan Carlos
López Bardón.
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De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Monsalud n.º 11 de Almendralejo, promovido por Feyco
Mosaico Promociones, S.L., y redactado por el Arquitecto, D. Juan
Antonio Martínez Saura.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Mérida n.º 7 c/v a Luis Chamizo c/v a Judería, promovido
por Jardines de Valverde, S.A. y redactado por la Arquitecto, D.ª
Rosa Benito de Dios.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 12 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Condesa de la Oliva n.º 23-25 de Almendralejo, promovido
por José Manuel García Ballesteros y redactado por el Arquitecto,
D. Javier Díaz de la Peña López.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 12 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 15 de mayo
de 2006, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situa-
do en C/ Santa Teresa n.º 13, promovido por Promotora Hispánica
del Suroeste, S.L.U., y redactado por el Arquitecto, D. Javier Díaz
de la Peña López.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo,
para formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 18 de mayo de 2006. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2006 sobre la
adjudicación de la gestión indirecta del servicio
de agua potable y depuración de agua residual.

El Ayuntamiento de Barcarrota en sesión plenaria de fecha 5 de
mayo de 2006 adjudicó la gestión indirecta del servicio de agua



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10871

potable y depuración de agua residual a la empresa Aqualia,
Gestión Integral del Agua S.A., lo que se pone en conocimiento
general en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93,3 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Barcarrota, a 30 de mayo de 2006. El Alcalde-Presidente Acciden-
tal, ÁNGEL GALVÁN MACÍAS.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006 por el
que se publican las bases de la convocatoria
para proveer, mediante concurso-oposición,
una plaza de Encargado de Mantenimiento.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE ENCARGADO DE MANTENIMIENTO,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE (BADAJOZ)

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante
concurso-oposición, de una plaza de Encargado de Mantenimiento,
encuadrada en la Oferta de Empleo de 2005, con número en la
relación de puesto de trabajo 8PL, vacante en la plantilla de
personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Calamonte.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario
reunir las siguientes condiciones:

A) Ser español/a o ciudadano de cualquier país de la U.E.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

C) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar.

D) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
normal ejercicio de la función.

Dichos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
para la presentación de instancias.

Tercera. Instancias y admisión.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, se dirigirán
a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Calamonte y se
presentarán en el Registro General de éste, o también de acuerdo

con lo preceptuado en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio
de la convocatoria en el B.O.E. una vez que se hubiesen publica-
do íntegramente estas bases en el B.O.P. de Badajoz y en el
Diario Oficial de Extremadura.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 30,00 euros
cuyo importe se hará efectivo dentro del plazo de presentación
de instancias en la Tesorería del Ayuntamiento de Calamonte, en
horas de oficina y también de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 38 de la Ley Reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En la remisión del pago deberá figurar Excmo. Ayunta-
miento de Calamonte, Tesorería, Concurso-Oposición plaza de
Encargado de mantenimiento, nombre y apellidos del aspirante y
su D.N.I. El importe de los derechos de examen sólo será devuel-
to en caso de que el aspirante no sea admitido en el concurso.

Admisión de los aspirantes:

Para ser admitido a las pruebas selectivas los aspirantes habrán
de manifestar en sus instancias que reúnen todas y cada una de
las exigencias contenidas en la base segunda, referida a la finali-
zación del plazo de presentación de instancias.

Deberán adjuntar a las instancias la siguiente documentación:

– Fotocopia del D.N.I.

– Justificante de haber abonado los derechos de examen.

– Currículum Vitae así como los justificantes de los méritos
alegados en el concurso, bien en original o en fotocopias
compulsadas.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcalde-
sa-Presidenta dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos. Dicha resolución se publicará en el B.O.P. de Badajoz y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y contendrá relación
nominal de aspirantes admitidos y excluidos con sus correspon-
dientes D.N.I., e indicación de las causas de exclusión concedién-
dose un plazo de diez días contados a partir de dicha publica-
ción, a efectos de presentar reclamaciones, subsanar errores o
acompañar los documentos preceptivos.

En caso de que se presenten reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva
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de aspirantes admitidos y excluidos que será hecha pública, asimis-
mo, en la forma indicada anteriormente.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición de los interesados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador, que se clasifica en la categoría 3.ª del
Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. Y estará
constituido de la siguiente forma:

Presidenta:

La Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Calamonte o
Concejal en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Extremadura.
El Concejal delegado de personal.
El Concejal delegado de limpieza.
Un representante de cada grupo político con representación municipal.
Un Técnico designado por la alcaldía.

Secretario:

El de la Corporación o funcionario que legalmente le sustituya.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al
menos la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente, siendo siempre necesaria la presencia de la Presidenta y
el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad
convocante. Los aspirantes podrán recusarlos, conforme establece
el artículo 29 del mismo Cuerpo Legal aludido.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
Bases de la convocatoria.

Quinta. Pruebas selectivas.

La selección se hará mediante concurso-oposición.

Fase de Concurso: Se valorarán exclusivamente los siguientes méri-
tos alegados, probados y referidos a la fecha en que concluya el

plazo de presentación de instancias según el baremo de puntua-
ción que seguidamente se establece, con una puntuación máxima
de 4 puntos.

A) Méritos profesionales.

– Por la contratación laboral en el Ayuntamiento de Calamonte o
Universidad Popular “Pelayo Moreno” en un puesto realizando
funciones similares al puesto ofertado, o como agente de mante-
nimiento acreditado mediante la correspondiente certificación de
servicios: 0,50 puntos por año. (Hasta un máximo de 3,00
puntos).

– Por servicios prestados en otra Administración Pública, en un
puesto similar al ofertado, acreditado mediante la correspondiente
certificación de servicios: 0,10 puntos por año. (Hasta un máximo
de 0,40 puntos).

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Méritos académicos.

– Por estar en posesión del Título de Técnico Auxiliar en Hostele-
ría y Turismo. 1 punto.

Fase de oposición: Hasta un máximo de 6 puntos.

Prueba 1.ª Consistirá en la superación de un ejercicio tipo test,
en el que los aspirantes deberán contestar por escrito, un test de
30 preguntas, y según el programa recogido en el Anexo I de
estas Bases. 2 puntos.

Prueba práctica, en la que los aspirantes deberán contestar por
escrito un supuesto práctico, elegido por el tribunal de las funcio-
nes a realizar por este puesto de trabajo. Puntuación máxima, 4
puntos.

Sexta. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

La fase de concurso, a la que se otorgará una puntuación máxi-
ma de 4 puntos se realizará previamente a la fase de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta
para la superación de la fase de oposición.

La fecha, hora y lugar de las pruebas de la fase de oposición se
dará a conocer en la publicación de la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos que se expondrá en el tablón de anun-
cios de la Corporación y se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la que figurarán además los nombres de los miem-
bros del Tribunal calificador.
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La calificación definitiva se obtendrá por la suma de ambas fases.

Séptima. Lista de seleccionados y propuesta del Tribunal.

Publicación de la lista. Terminada la calificación de los/as aspiran-
tes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción la relación de aprobados por orden de puntuación no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Elevación de la lista y acta de la sesión. Simultáneamente a su
publicación, el Tribunal elevará dicha relación a la Sra. Alcaldesa-
Presidenta para que dicte la correspondiente resolución de
nombramiento como Encargado de Mantenimiento del Ayuntamien-
to de Calamonte.

Octava. Presentación de documentos y nombramientos.

Documentos exigibles: El/la aspirante propuesto/a para el nombra-
miento viene obligado/a a presentar en la Secretaría del Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales siguientes al de
la publicación de la relación de aprobados, los siguientes docu-
mentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Título académico referido en la base
segunda, o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el ejercicio de la función a desempeñar,
expedido por el Colegio Oficial de Médicos.

Falta de presentación de documentos. Si dentro del plazo indicado
y salvo los casos de fuerza mayor, el/la aspirante propuesto/a no
presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición.

Novena. Incidencias.

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de las mismas y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma
establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso en aquellos aspectos no previs-
tos en estas bases.

A N E X O  I

Tema 1. Aparatos, instrumentos y técnicas de limpieza.

Tema 2. Productos de limpieza. Identificación de productos de
limpieza y desinfección. Composición e información sobre las
propiedades de sus componentes. Dosificación. Significado de los
símbolos utilizados en las etiquetas de los productos. Manipula-
ción, transporte y almacenamiento de los productos. Identificación
de los peligros.

Tema 3. Metodología de los procesos de limpieza y desinfección
de dependencias interiores y exteriores. Programas de manteni-
miento de limpieza y buen orden del centro de trabajo, sus insta-
laciones y enseres. Técnicas de ejecución de las labores propias de
limpieza manual o mecánica. Labores de limpieza de parámetros
horizontales y verticales, mobiliario y elementos ornamentales,
aluminio, cristales, etc. Cuidados especiales en la limpieza de
aparatos de ofimática.

Tema 4. Técnicas de higienización de las dependencias y del
menaje y útiles de cocina. Técnicas de manipulación y conserva-
ción de alimentos.

Tema 5. Orden de actuación en la limpieza de edificios públicos.
Especialidades de la limpieza en centros de atención a la infan-
cia, centros de mayores y discapacitados.

Tema 6. Tipos de residuos. Identificación y tratamiento de los resi-
duos. Recogida y evacuación.

Tema 7. Tareas de jardinería.

Tema 8. Principales plagas y enfermedades en el jardín. Métodos
de lucha. Métodos de control de malas hierbas.

Tema 9. Poda de árboles y arbustos. Trasplante de árboles y
arbustos.

Tema 10. Plan anual de trabajos de jardinería y sus frecuencias.

Tema 11. Uso y cuidado de la maquinaria y herramienta.

Tema 12. Seguridad e higiene: uniformidad, elementos de higiene,
elementos de seguridad en el uso de la maquinaria.

Tema 13. Condiciones de seguridad de las herramientas manuales.
Condiciones generales de seguridad en la carga y transporte de
materiales.

Calamonte, a 23 de mayo de 2006. La Alcaldesa, M.ª LUZ
HERNÁNDEZ MACÍAS.
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AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006 por el que
se publican las bases de la convocatoria para
proveer, mediante concurso por movilidad, una
plaza de Agente de la Policía Local.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CASTUERA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO POR MOVILIDAD

Base Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad,
por el sistema de concurso por movilidad, de una plaza de Agente
de la Policía Local, encuadradas en la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, según la
modificación contemplada en el artículo 12 del Decreto 74/2002,
de 11 de junio, por el que se aprueban las Normas Marco de los
Policías Locales de Extremadura, vacante en la plantilla de perso-
nal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento e incluida en la
Oferta de Empleo Público del año 2006, dotada con las retribu-
ciones económicas asignadas al puesto en la Relación de Puestos
de Trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 13 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
normas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, el Decreto 74/2002, de 11 de junio, de la Consejería
de Presidencia de la Junta de Extremadura, por el que se aprue-
ban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura,
siendo de aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y demás normas concordantes de aplicación, la Ley
1/1990, de 26 de abril, Coordinación de las Policías Locales en
Extremadura, la Orden de 14 de septiembre de 2004, por la que
se aprueban los programas mínimos a los que han de ajustarse
las bases de las convocatorias realizadas por las entidades locales
para el ingreso, promoción y movilidad en los Cuerpos de la
Policía Local y Auxiliares de la Policía Local de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Base Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para tomar parte en las pruebas selectivas de ingreso en la
categoría de Agente, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser Agente de la Policía Local de Extremadura.

b) Estar en posesión del Título de Bachiller, F.P. II o equivalente.
En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se
deberá acompañar certificado expedido por el Consejo Nacional
de Educación que acredite la citada equivalencia, o cualquier otro
competente en la materia.

c) Tener antigüedad de, al menos dos años, en la Categoría de
Agente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio
de sus funciones.

e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) Haber superado el curso selectivo en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura.

Base Tercera. Presentación de solicitudes.

3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento de
selección, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos, en los términos en que se
recogen en la Base Segunda, y que se comprometen a prestar
juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del
cargo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitu-
ción como norma fundamental del Estado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado.

3.2. Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castuera (Plaza de
España, 1 - 06420 Castuera) se presentarán en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a lo
dispuesto por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

3.3. Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación
será de veinte días naturales a contar del siguiente a aquél en
que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado
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íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia. El
anuncio de la convocatoria también se publicará en el D.O.E.

3.4. Derechos de examen: Se fijan en la cantidad de 25 euros,
que serán satisfechos en la Tesorería Municipal o mediante giro
postal, debiendo acompañar a la instancia fotocopia de este
resguardo.

Base Cuarta. Admisión de candidatos.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presiden-
cia de la Corporación, en el plaza máximo de un mes, dictará
resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, la cual se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y será expuesta en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, concediéndose un plazo de diez días hábiles contados a
partir de dicha publicación para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión o su omisión de las relaciones de admiti-
dos y excluidos así como para presentación de las reclamaciones
que estimen oportunas.

4.2. Dicha lista de aspirantes tendrá carácter definitivo en caso
de no existir excluidos ni de que se hayan presentado reclamacio-
nes. De haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública
en el término de quince días desde que termina el plazo de
subsanación de errores y que se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, elevando a definitiva la Lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con la inclusión correspondiente como
admitidos de aquéllos que fueran excluidos y que hayan subsana-
do errores u omisiones.

4.3. En la resolución aprobatoria de la lista definitiva, se determi-
nará el lugar, día y hora del comienzo de los ejercicios así como
la composición del Tribunal Calificador.

Base Quinta. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal Calificador para las pruebas selectivas, estará
constituido por los siguientes miembros, designándose igual núme-
ro de suplentes, que deberán reunir las condiciones previstas en
el artículo 4.º.e) del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio:

– Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

– Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustitu-
ya, que tendrán voz pero no voto.

– Vocales:

• Un representante de la Consejería de Presidencia de la Junta
de Extremadura que será funcionario de carrera.

• El Jefe de la Policía Local de Castuera o mando intermedio de
la misma.

• Un representante designado por cada Grupo político de los que
componen la Corporación Municipal.

• Un funcionario de la Corporación designado por el Alcalde.

5.2. Los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, deberán
poseer titulación igual o superior a la exigida para el acceso a
las plazas convocadas.

5.3. A iniciativa de cada Central Sindical podrán estar presentes en
los Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad
de observadores, un representante de cada una de las Centrales
Sindicales que ostenten representación en el Ayuntamiento.

Base Sexta. Actuación del Tribunal.

6.1. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indis-
tintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
Secretario.

6.2. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo
lo no previsto en las Bases.

6.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos
asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus
especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán
con voz, pero sin voto.

6.4. El Tribunal fijará el calendario de realización de las pruebas,
debiéndose tener en cuenta que entre la finalización de una
prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de 48 horas y máximo de 15 días, debiendo estar
concluidas todas las pruebas selectivas antes del 15 de septiem-
bre de cada año, sin perjuicio de los Cursos Selectivos.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a
la Autoridad convocante. Los aspirantes podrán recusarlos.

6.6. En todo lo no previsto expresamente en estas Bases será
de aplicación a los Tribunales calificadores lo dispuesto en las
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Normas Marco para las Policías Locales de Extremadura y lo
dispuesto para los Órganos Colegiados en el Capítulo II del
Título II de la ya citada Ley 30/1992 de RJAP y PAC y supleto-
riamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Base Séptima. Actuación de los aspirantes.

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y deberán ir provistos del D.N.I.

7.2. El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que
no se puedan realizar conjuntamente, se determinará previamente
al comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios
sucesivos relacionados con la convocatoria, se harán públicos en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

7.4. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-
cicios en el momento de ser llamados, determinará automática-
mente el decaimiento de sus derechos a participar en el mismo y
en los sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del procedi-
miento selectivo.

Base Octava. Procedimiento de selección.

8.1. El procedimiento de selección será el de concurso, que se
valorará conforme a los méritos relacionados en el Anexo II de
esta convocatoria.

8.2. La calificación definitiva de los aspirantes estará determinada
por la suma de las calificaciones de los apartados del concurso.

8.3. El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva
de seleccionados se establecerá de mayor a menor puntuación.

8.4. De producirse empate, se tendrá en cuenta la mayor puntua-
ción: en experiencia, en la titulación y en formación, por este
orden. Si persiste el empate, se solventará por sorteo público.

Base Novena. Relación de aprobados. Presentación de documentos.

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi-
cará un anuncio que contendrá los aspirantes seleccionados y

elevará dicha relación al Sr. Alcalde Presidente para que formule
la propuesta de nombramiento como funcionarios.

9.2. Los aspirantes propuestos para nombramiento vienen obli-
gados a presentar en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días naturales siguientes al de la
publicación a que hace referencia el párrafo anterior, los
documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la
base segunda de esta convocatoria.

9.3. Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de
fuerza mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas
todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

Base Décima. Nombramiento y toma de posesión.

10.1. Nombramiento definitivo y toma de posesión. El señor Alcalde-
Presidente, a la vista del aspirante que lo haya superado dictará
resolución nombrando funcionario de carrera a los aspirantes, publi-
cándose dicho nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2. Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su
cargo en el plazo máximo de quince días. Si no lo hicieran, sin
causa justificada, quedarían anuladas todas las actuaciones, enten-
diéndose asimismo, que renuncia a la plaza.

Base Undécima. Publicación.

11.1. Las presentes Bases, que regirán el proceso selectivo, se
publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y
el anuncio de la convocatoria en el Diario Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y en el Boletín Oficial del
Estado.

Base Final.

Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y
cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del
Tribunal se podrán formular impugnaciones por los interesados en
los casos y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

DATOS PERSONALES:

D.N.I. n.º . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

APELLIDOS Y NOMBRE .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DOMICILIO .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

POBLACIÓN Y PROVINCIA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TELÉFONOS DE CONTACTO .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FECHA DE NACIMIENTO .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Castuera, para la
provisión de una plaza de Agente de la Policía Local, publicada en el B.O.P. de Badajoz, mediante el siste-
ma de concurso por movilidad y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de
la convocatoria, es por lo que

SOLICITA tomar parte en las pruebas selectivas de dicha convocatoria.

Asimismo acompaña la documentación acreditativa de los méritos.

En .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a . . . . . . . . . de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2.. . . . . . . . . . .

(Firma)

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTUERA
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A N E X O  I I
FASE DE CONCURSO

A) Por titulación:

• Por estar en posesión del Título de Diplomado Universitario: 1
punto.

• Por estar en posesión del Título de Licenciado Universitario: 2
puntos.

B) Por formación:

Por cursos impartidos o recibidos, relacionados con el puesto de
trabajo a cubrir y que estén organizados por Administraciones
Públicas o Entidades u Organismos al amparo de Convenios de
Colaboración con aquéllas.

• Hasta 20 horas: 0,20 puntos.

• Hasta 50 horas: 0,30 puntos.

• Más de 100 horas: 1 punto.

Máximo 2 puntos.

C) Experiencia:

• Por cada mes de servicios prestados en la Policía Local de
Extremadura, en la escala de Administración Especial, categoría de
Agente, 0,10 puntos.

Máximo 5 puntos.

Acreditación de los méritos:

1. Los servicios prestados para los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, deberán acreditarse mediante los siguien-
tes documentos: nombramientos de la Administración a través de
documento público suficiente acreditativo, y así como vida laboral
emitida por la Tesorería de la Seguridad Social para su constatación.

2. En todos estos documentos deberá constar claramente la categoría
profesional, el tiempo de trabajo y el régimen de la jornada laboral.

3. Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspiran-
tes se presentarán, mediante documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas por el órgano competente.

4. El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad
del contenido de los méritos alegados.

Castuera, a 26 de mayo de 2006. El Alcalde, FRANCISCO MARTOS
ORTIZ.

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006 sobre
modificación n.º 24 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordi-
naria del día 26 de mayo de 2006, en el apartado cuarto de su
particular Orden del Día, el expediente técnico de modificación
puntual n.º 24 a las Normas Subsidiarias de Planeamiento que se
desarrolla sobre terrenos calificados actualmente por el Planeamiento
vigente como suelo urbano, y que se presenta con objeto de modifi-
car el área sujeta al desarrollo del Plan Especial de Reforma Interior
(PERI) por delimitación de Unidad de Actuación urbanizadora (UA5)
estableciéndose como Sistema de Actuación el de Cooperación, conlle-
vando ello la modificación de la Ordenanza 1.ª Residencia General de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Castuera, aprobadas defi-
nitivamente por Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo, de fecha 7 de noviembre de 1991, transformando
una manzana urbana de 21.939 m2 definida por las Calles Gabriel y
Galán, Nueva, Hospital y Corredera, Plaza de España y Plaza de San
Juan, en cuatro manzanas de 6.182 m2, de 5.320 m2, de 4.664 m2, y
3.370 m2, se somete a información pública, por el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, durante el cual podrá ser consul-
tado y formular las reclamaciones que se estimen pertinentes, median-
te examen del expediente en la Secretaría General del Ayuntamiento.

Lo que se hace público, a tenor de lo dispuesto en el artículo
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Castuera, a 26 de mayo de 2006. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO
MARTOS ORTIZ.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO

EDICTO de 10 de mayo de 2006 por el que
se publican las bases de la convocatoria para
proveer, mediante concurso-oposición, una
plaza de Peón de Oficios Múltiples.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE
PEÓN DE OFICIOS MÚLTIPLES, PERSONAL LABORAL FIJO, VACANTE
EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO

D. Francisco Delgado Ruiz, Alcalde-Presidente de este Ayuntamien-
to, en uso de las atribuciones que por la vigente legislación me
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son conferidas y considerando la necesidad de cubrir en propie-
dad una plaza de Peón de oficios múltiples, vacante en la planti-
lla por fallecimiento de su titular, convoca pruebas selectivas con
arreglo a las siguientes,

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de
concurso-oposición una plaza vacante de Personal de Oficios
Múltiples, en régimen de personal laboral fijo y a jornada comple-
ta. La retribución salarial será la establecida en el convenio colec-
tivo vigente, correspondiente al grupo E nivel 16.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/1999, de 21
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio;
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, y Decreto 43/1996, de 26
de marzo, de la Comunidad Autónoma de Extremadura; las Bases
de la presente convocatoria y, supletoriamente, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.

b) Ser español o, de acuerdo con lo establecido en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, sobre acceso a determinados secto-
res de la Función Pública, nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea, o de cualquiera de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y hayan sido ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el tratado constitutivo de la Unión
Europea.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de los puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas. Los aspiran-
tes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en la Base 2.1, anterior, deberán
poseerse en la fecha de finalización de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas debe-
rán hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente de la Corporación, Plaza de España, 1 de Fuente del Arco
(Badajoz), y a ella deberán acompañar fotocopia del D.N.I., méri-
tos alegados y comprobante o justificante de haber ingresado los
derechos de examen a que se refiere el punto 3.2.3.

3.2. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes deberán
tener en cuenta:

3.2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el B.O.E.

3.2.2. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3.2.3. Los derechos de examen serán de 6,00 euros y se ingresa-
rán, en la c/c n.º 0030 5030 83 0000112271, indicando «Prue-
bas selectivas plaza personal de oficios».

En ningún caso la presentación y pago en el Banco de los dere-
chos de examen, supondrá sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases 3.2.1. y
3.2.2. Únicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente
de las pruebas selectivas. A tales efectos, la devolución deberá
solicitarse.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modifica-
ción mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido en la
Base 3.2.1. para la presentación de solicitudes, transcurrido el
cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente de la Corporación dictará Resolución, dentro del
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plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos, así como la de excluidos.

Dicha Resolución se publicará en el B.O.P., junto con la relación
de aspirantes excluidos y causas que han motivado la exclusión.
Copia de dicha Resolución y copias certificadas de las relaciones
de admitidos y excluidos se expondrán al público en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento en el mismo día en que se remita
para su publicación en el B.O.P.

4.2. Los aspirantes excluidos, así como los admitidos en las rela-
ciones de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente a la publicación de la Reso-
lución en el B.O.P. para subsanar los defectos que hayan motiva-
do su exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la
exclusión o alegaren la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el B.O.P., Resolución
elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con la inclusión correspondiente como admitidos de
aquéllos que fueron excluidos y que hayan subsanado errores u
omisiones. Copia de dicha Resolución y copias certificadas de las
relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en el
mismo día en que se remita para su publicación en el B.O.P.

4.4. Contra las Resoluciones a que se refiere la presente Base, así
como contra aquéllas que resuelvan la subsanación de defectos u
omisión de inclusión, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo conforme a la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.

4.5. En todo caso, a fin de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación de
excluidos objeto de publicación en el B.O.P., sino también que sus
nombres constan en la correspondiente relación de admitidos
expuesta al público en el tablón de anuncios.

4.6. En la Resolución aprobatoria de las listas definitivas se deter-
minará el lugar, día y hora del comienzo de los ejercicios, así
como la composición del Tribunal calificador.

La publicación de la Resolución aprobatoria de las listas definiti-
vas en el B.O.P., será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

Presidente:

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Fuente del Arco
o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales:

– La Concejala Delegada de Empleo del Excmo. Ayuntamiento de
Fuente del Arco o miembro de la Corporación que la sustituya.

– Un vocal designado por el Sr. Alcalde entre funcionarios o
personal laboral que posean nivel de titulación igual o superior a
la exigida para el acceso a las plazas convocadas y suplente.

– Un representante designado por la Administración Autonómica y
suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

5.2. Podrán actuar como observadores, con voz pero sin voto un
representante de cada una de las Centrales Sindicales con repre-
sentación en la localidad.

5.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no pudiendo ser nombrados miembros, colaboradores o
asesores del Tribunal quienes hubieren realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas para acceso a la función
pública en los últimos cinco años.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus componentes, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presen-
tes todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de
las normas contenidas en estas bases y estará facultado para
resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realiza-
ción de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesa-
rias que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no
previsto en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables en los
supuestos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, citada.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de
técnicos especialistas así como de colaboradores en tareas de vigi-
lancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10881

6. Procedimiento de selección.

La convocatoria se desarrollará mediante el procedimiento de
concurso-oposición.

A) Fase de oposición: Se compondrá de 2 ejercicios obligatorios y
de carácter eliminatorio cada uno de ellos:

1. Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de 20
preguntas con respuestas múltiples, tipo test, de las que sólo una
será la correcta, sobre el programa de materias que figura como
Anexo. Las respuestas incorrectas o no contestadas se penalizarán
de la siguiente manera: por cada dos respuestas incorrectas se
restará 0,5 puntos y por cada 5 preguntas en blanco, sin
respuesta, se restará 0,5 puntos. El tiempo máximo para la reali-
zación de este ejercicio será de cuarenta minutos.

2. Segundo ejercicio:

Consistirá en una prueba práctica, que podrá constar de varios
apartados, propuesta por el Tribunal relacionada con el progra-
ma de materias específicas que figura como Anexo a estas
Bases. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de sesenta minutos. El contenido de este ejercicio deberá
guardar relación directa con las características funcionales del
puesto a cubrir.

Los dos ejercicios de esta fase serán calificados de 0 a 10
puntos, siendo necesario para superarlos obtener un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, sean corregi-
dos, siempre que ello sea posible, sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

B) Fase de concurso: Se valorarán exclusivamente los siguientes
méritos alegados, probados y referidos a la fecha en que concluya
el plazo de presentación de instancias, según el baremo de
puntuación que a continuación se establece:

1. Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el
programa de materias del proceso selectivo:

(máximo 1 punto)

– De más de 30 horas: 1 punto.

– De 10 a 29 horas: 0,50 puntos.

– De 3 a 9 horas: 0,25 puntos.

2. Carnet de conducir:

Por cada uno: 0,50 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

3. Servicios prestados: (máximo 4 puntos).

– Se valorarán los servicios prestados en el Ayuntamiento de
Fuente del Arco, en puesto similar como laboral temporal o
contratado de colaboración temporal en régimen de derecho
administrativo, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y
Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado servicios, sea
similar a la plaza que se oferta, puntuándose con 0,10 puntos
cada mes de servicio, computándose hasta un máximo 2 puntos.

– Se valorarán los servicios prestados en otras Administraciones
Públicas como funcionario, interino, laboral fijo, laboral temporal o
contratado de colaboración temporal en régimen de derecho
administrativo, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y
Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios,
sea similar a la plaza que se oferta, puntuándose con 0,05
puntos cada mes de servicio, computándose hasta un máximo de
dos puntos.

Quedará a criterio del Tribunal encargado de la valoración de la
fase de concurso ponderar la similitud a que se refieren los apar-
tados anteriores.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes
se presentarán, mediante documentos originales o fotocopias debi-
damente compulsadas, junto con la solicitud, en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase
de oposición y de 6 puntos en la fase de concurso.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

7.1. Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurri-
dos dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la
convocatoria en el B.O.E., y no excederá de nueve meses el tiem-
po comprendido entre la publicación de la misma y la finaliza-
ción de los ejercicios.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y deberán de ir provistos del D.N.I. La no presenta-
ción a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llama-
dos, comporta que decae automáticamente en su derecho a
participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en
consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el
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momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así
lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afecta-
dos por estas circunstancias, siempre que no haya finalizo la
prueba correspondiente o de haber finalizado, cuando no se
entorpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el
interés general o de terceros.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes se realizará por orden
alfabético, salvo que el Tribunal decida otro más conveniente.

7.4. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adopta-
rá las medidas oportunas para que los ejercicios sean corregidos
sin conocer la identidad del aspirante.

7.5. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levan-
tará acta donde se harán constar las calificaciones de los ejerci-
cios de los aspirantes y las incidencias y votaciones que se
produzcan. Las actas numeradas y rubricadas, constituirán el
expediente de las pruebas selectivas. Juntamente con el acta se
unirá al expediente las hojas de examen o ejercicios realizados
por los opositores.

8. Calificación de los ejercicios.

8.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán hasta un máximo
de diez puntos, siendo necesario para pasar al ejercicio siguiente
el obtener un mínimo de cinco puntos.

8.1.1. La calificación para cada ejercicio del aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por
cada miembro del Tribunal.

8.1.2. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-
co en el lugar de celebración de los mismos y, en todo caso, en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de aspirantes
que hayan superado el mismo, con especificación de las puntua-
ciones obtenidas.

8.1.3. El resultado final del proceso selectivo, vendrá determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso, en su caso. En caso de empate, el
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida
en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por el
orden en que figuran en la presente Base. De persistir dicho
empate se resolverá por sorteo.

9. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal formará la
relación comprensiva de los aspirantes que hayan aprobado las

pruebas selectivas por orden de puntuación final obtenida y las
hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. De
acuerdo con esta lista, se elevará al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, además del acta de la última sesión, la
propuesta de contratación del aspirante aprobado que haya
obtenido la mayor puntuación en cada una de las plazas a
cubrir.

9.2. En el acta de la última sesión, se incluirá una relación de los
aspirantes que habiendo superado los ejercicios de la oposición
de cada una de las plazas, no hayan sido propuestos para la
contratación, a los efectos de, si por cualquier circunstancia el
aspirante propuesto a cada una de ellas no pudiera ser contrata-
do, poder serlo, por orden de puntuación los aspirantes que
hayan superado las pruebas.

9.3. En el plazo de veinte días naturales a contar de la publi-
cación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, el aspirante propuesto por el Tribunal para
cada una de las plazas, presentará en la Sección de Personal
los documentos acreditativos de los requisitos expresados en la
Base 2.

La no presentación, dentro del plazo fijado, de la documenta-
ción exigida, excepto en los casos de fuerza mayor, o cuando
de la presentación de los documentos se desprenda el no
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o supuestos
de falsedad en la declaración, dará lugar a la invalidez de las
actuaciones del aspirante; comportando por consiguiente, la
nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante
y la imposibilidad de efectuar su contratación, sin perjuicio de
la exigencia de otras responsabilidades en que haya podido
incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha, en cada una de
las plazas, a favor del aspirante, según orden de puntuación obte-
nida, que habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las
pruebas selectivas, como consecuencia de la citada anulación, de
conformidad con la Base 9.2.

10. Impugnación y revocación de la convocatoria.

10.1. La presente convocatoria y los actos administrativos que se
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

10.2. En cualquier momento y siempre antes de la expiración
del plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes, se



D.O.E.—Número 69 13 Junio 2006 10883

podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la
forma prevista en la base siguiente. En los demás supuestos,
para la anulación o la revisión de oficio de los acuerdos apro-
batorios de la convocatoria y sus bases, se estará a lo previsto
en los artículos 202 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

11. Publicación.

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán ínte-
gramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.
Además, y de acuerdo con el artículo 6.2 del R.D. 896/1991, de
17 de junio, un anuncio de esta convocatoria se publicará en el
B.O.E., con el contenido que indica el citado precepto.

12. Base final.

Las presentes Bases están a disposición de los interesados y
público en general en las dependencias municipales (Registro
General) para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a
quien lo solicite previo pago de los derechos correspondientes.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La Corona. El
Poder Legislativo. El Gobierno y la Administración del Estado. La
organización territorial del Estado en la Constitución. Comunidades
Autónomas. Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de
Extremadura.

Tema 2. El Municipio. El término municipal. La población. La
organización municipal. Órganos necesarios. El Alcalde. Tenien-
tes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Atribucio-
nes y delegaciones. La potestad reglamentaria de los Entes
Locales.

Tema 3. El Administrado. Colaboración y Participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas. El principio de
Audiencia del interesado. El acto administrativo: concepto, elemen-
tos y clases.

Tema 4. El término municipal de Fuente del Arco. Recursos
municipales.

Tema 5. Elementos que deben integrar un menaje básico en la
limpieza diaria de vías públicas, edificios, oficinas y demás instala-
ciones públicas. Mantenimiento de edificios públicos: desconchados,

grietas, agujeros, reposición de baldosas o azulejos, goteras y
humedades.

Tema 6. Herramientas básicas de fontaneros. Funciones y activida-
des relacionadas con el oficio de fontanero. Reparaciones de
fontanería.

Tema 7. Trabajos en baja tensión. Mantenimiento y averías en
lineas eléctricas: arreglo de cortocircuitos, apagones o desconexión
general de la red eléctrica, reparación de clavijas, de bases o
enchufes, interruptores y lámparas.

Tema 8. Técnicas de pintura: pintura a brocha, a rodillo y pintura
con almohadilla. Tipos de pintura. Principales reparaciones en la
pintura.

Tema 9. Mantenimiento de instalaciones de calefacción, calderas
y radiadores. Mantenimiento de instalaciones de ventilación y
climatización.

Tema 10. Útiles, herramientas y maquinaria en el oficio de jardinero.

Fuente del Arco, a 10 de mayo de 2006. El Alcalde, FRANCISCO
DELGADO RUIZ.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006 por el
que se publican las bases de la convocatoria
para proveer, mediante concurso-oposición
por promoción interna, una plaza de
Encargado de Actividades Deportivas,
Culturales y Juveniles.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE ACTIVIDADES
DEPORTIVAS, CULTURALES Y JUVENILES, POR PROMOCIÓN

INTERNA

Primera. Objeto de la Convocatoria. La provisión, en régimen de
promoción interna entre funcionarios, por el procedimiento de
concurso oposición de una plaza de Encargado de actividades
deportivas, culturales y juveniles, encuadrada en la escala de
administración especial, subescala servicios especiales, cometidos
especiales, grupo C, según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.
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Segunda. Requisitos. Los aspirantes deberán cumplir los siguientes
requisitos el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

a) Desempeñar funciones en el Excmo. Ayuntamiento de Fuente
del Maestre, en la Escala de Administración Especial, grupo D.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalen-
te, o una antigüedad de diez años en el cuerpo o escala del
grupo D.

Tercera. Solicitudes. Deberán presentarse en el Registro General
de la Corporación, junto con el justificante de haber ingresado
los derechos de examen, en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Estado. Los derechos de examen
serán de 30,00 € para todos los aspirantes y se ingresarán
en la depositaría municipal. A la instancia se acompañarán los
documentos, originales o fotocopias compulsadas, acreditativos
de los méritos que se aleguen para la fase de concurso. La
presentación y pago de los derechos de examen no supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud.

A los aspirantes excluidos definitivamente no se les reintegrarán
los derechos de examen.

Cuarta. Admisión. Expirado el plazo de presentación de instan-
cias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, se
hará pública la lista completa de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación previsto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En el
plazo máximo de quince días desde la conclusión del plazo de
subsanación de errores, se enviará para su publicación en el
B.O.P. de Badajoz resolución elevando a definitiva la lista
provisional con la inclusión de los aspirantes que fueron
excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones, determi-
nando lugar y fecha de inicio del procedimiento de selección
y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes. El resto
de anuncios derivados del desarrollo y resolución de esta
convocatoria, a excepción de lo dispuesto en la base quinta, se
harán públicos mediante exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador. Estará constituido por los siguientes
miembros, designándose igual número de suplentes, que deberán

reunir las condiciones previstas en el artículo 4.º.e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Constituirán el Tribunal:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales: El Concejal Delegado de Cultura y Deporte y suplente el
Concejal Delegado de Régimen Interno, un representante de la
Junta de Extremadura y su suplente, un trabajador del Ayunta-
miento y su suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Como observadores a sus actuaciones: Un representante de cada
grupo político municipal, el Delegado del personal de los funcio-
narios y un representante de las distintas secciones sindicales del
Ayuntamiento.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

Los vocales y el secretario deberán poseer titulación de nivel
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convo-
cada. Los miembros en que concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento comuni-
cándolo previamente, pudiendo ser recusados por los aspirantes
admitidos.

La designación de las personas integrantes del Tribunal será
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros titulares o, en su caso, suplen-
tes. En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presente de
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

Sexta. Desarrollo de la Convocatoria. La convocatoria se resolverá
por el procedimiento de concurso-oposición.

a) Fase de Concurso. Se valorarán exclusivamente los méritos,
alegados, probados y referidos a la fecha en que concluya el
plazo de presentación de instancias, según el baremo de puntua-
ción que seguidamente se establece, y hasta un máximo de 8
puntos:

– Por estar en posesión de una titulación universitaria 3
puntos.

– Servicios prestados: 1 punto por año o fracción superior a 6
meses de servicios prestados en este Ayuntamiento como Gerente
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del Patronato Municipal de Deportes o Director de la Universidad
Popular, con un máximo de 5 puntos.

b) Fase de Oposición. Consistirá en la realización de dos pruebas.

– Primer ejercicio: Prueba teórica consistente en contestar en
un tiempo de 30 minutos un cuestionario de 20 preguntas tipo
test, con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la
correcta, extraídas del temario que figura como Anexo I de esta
convocatoria.

– Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de un supuesto
práctico, en un tiempo de 1 hora, en el que deberán acreditarse
los conocimientos que se posean en referencia a la plaza objeto
de la convocatoria. El contenido de este ejercicio versará sobre el
programa de Anexo II de la convocatoria.

Determinación de la puntuación: Los ejercicios que constituyen la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y su calificación
se determinará por el tribunal otorgando a cada uno un máximo
de diez puntos, debiendo obtener al menos una puntuación de 5
puntos para superar cada ejercicio.

En el ejercicio de la primera prueba, tipo test, cada respuesta
correcta sumará 0,50 puntos.

El ejercicio de la segunda prueba se calificará con la media
resultante de las calificaciones otorgadas por cada miembro del
Tribunal, eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y
mínima cuando entre éstas exista una diferencia igual o supe-
rior a dos puntos. En el supuesto de que haya más de dos
notas emitidas que se diferencien en dos o más puntos, sólo se
eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las
mínimas.

La fase de concurso, a la que se otorgará un máximo de 8
puntos, será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio
ni podrá tenerse en cuenta para la superación de la fase de
oposición.

La calificación definitiva se obtendrá por la suma de ambas fases,
concurso 8 puntos como máximo y oposición 20 puntos como
máximo.

En caso de empate, se resolverá por la mejor puntuación en la
fase de oposición. Si persiste el empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejerci-
cio; si aún persistiese, a la mayor puntuación obtenida en el
segundo ejercicio y, por último, si aún persistiese, se resolverá por
sorteo.

Séptima. Resolución. Concluida la calificación de los aspirantes, el
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corpo-
ración para su nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde
el siguiente a aquel en que se haga pública la relación de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad exigidos en la convocatoria, y que son:

1. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse acompa-
ñada del original para su compulsa) del Título de Bachiller Supe-
rior o equivalente o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

2. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, los opositores propuestos no presentaran la documenta-
ción o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en su instancia. En este caso, la Presidencia del
Tribunal formulará propuesta a favor de los que habiendo
superado todas las pruebas tuvieran cabida en el número de
plazas convocadas. Aprobada la propuesta de nombramiento y
acreditados los requisitos exigidos, los aspirantes nombrados
tomarán posesión en el plazo máximo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente a aquel en que les sea notificado
el nombramiento.

Octava. Legislación. A las presentes pruebas selectivas les será de
aplicación la siguiente: Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; R.D. 896/1991,
de 7 de junio; Decreto 201/1995, de 26 de diciembre y Decreto
43/1996, de 26 de marzo, de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; las bases de la convocatoria y, supletoriamente, el R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

Novena. Incidencias. El Tribunal queda autorizado para resolver
cuantas cuestiones se susciten referente a la interpretación de las
presentes bases y su desarrollo.

Décima. Impugnación. Contra las presentes bases, cuyo acuerdo
aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá interpo-
nerse por los interesados legitimados uno de los siguientes
recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a



contar desde el día siguiente al de la publicación de las bases
en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. Si transcurriese
un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso
de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entenderse
que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz.

Contra los actos administrativos definitivos que se deriven de las
bases podrán ser interpuestos por los interesados los oportunos
recursos en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

A N E X O  I

Tema 1. El acto administrativo. Concepto. Elementos.

Tema 2. Principios generales del procedimiento administrativo.
Normas hábiles. Cómputo.

Tema 3. Fases de procedimiento administrativo general. El silencio
administrativo.

Tema 4. La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos
nulos y anulables. Convalidaciones. Revisión de oficio.

Tema 5. Los recursos administrativos. Clases.

Tema 6. La intervención administrativa en propiedad privada. La
expropiación forzosa.

Tema 7. El servicio público. Nociones generales. Los modos de
gestión del servicio público.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración Pública.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados. Convocatoria.
Orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 10. Legislación sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na. Principios inspiradores. Competencias urbanísticas municipales.

Tema 11. Intervención en la edificación y uso del suelo.

Tema 12. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenan-
zas Fiscales.

Tema 13. Los Presupuestos Locales. Contabilidad y cuentas.

Tema 14. Los Ingresos Públicos: concepto y clases. El impuesto. Las
tasas fiscales.

Tema 15. Régimen Jurídico del gasto público local.

A N E X O  I I

Tema 1. Organización de las actividades deportivas y uso de las
instalaciones deportivas.

Tema 2. Estatutos del Patronato Municipal de Deportes.

Tema 3. Programación de actos culturales.

Tema 4. Ordenanza municipal reguladora de la tasa por prestación
del servicio de cursos organizados por la Universidad Popular.

Tema 5. Programación de cursos y talleres de la Universidad
Popular.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente del Maestre, a 22 de mayo de 2006. El Alcalde, JUAN
ANTONIO BARRIOS GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE LOBÓN

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006 sobre
convocatoria para proveer varias plazas.

Este Ayuntamiento convoca procedimientos selectivos para cubrir
las Plazas de Agente de Empleo y Desarrollo Local (Reservada a
Minusválidos), por Concurso-Oposición Libre y Agente de la Policía
Local, por Oposición Libre, vacantes en la plantilla de personal de
la Corporación.

Las bases de estas convocatorias aparecen íntegramente publica-
das en el Boletín Oficial de la Provincia número 99, del día 26
de mayo de 2006 y figuran expuestas en el Tablón de Anuncios
de la Casa Consistorial.
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Las instancias se presentarán durante el plazo de 20 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Lobón, a 26 de mayo de 2006. El Alcalde, JUAN ANTONIO MORA-
LES ÁLVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 9 de mayo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
19 de abril de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente
del Estudio de Detalle, tramitado a instancias de Promociones
Huerta de la Virgen, S.L., referido al suelo urbano, en el área deli-
mitada por la calle señalada como calle “F”, sita en la Avenida
del Santuario.

Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un
mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Los Santos de Maimona, a 9 de mayo de 2006. El Alcalde-Presi-
dente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE USAGRE

EDICTO de 27 de marzo de 2006 sobre la
aprobación inicial de la Unidad de Ejecución
n.º 3 “Callejón Molino I”.

D. MARTÍN CALERO MARTÍNEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILUSTRÍSIMO
AYUNTAMIENTO DE USAGRE.

HACE SABER:

Que el Pleno de la Corporación Municipal de Usagre en la sesión
extraordinaria celebrada el 24 de marzo de 2006, ha aprobado
inicialmente los proyectos de Delimitación de la Unidad de Ejecu-
ción n.º 3 “Callejón Molino I” junto con su Estudio de Detalle y el

Proyecto de Compensación, para gestionar el desarrollo de la
Unidad de Ejecución n.º 3 “Callejón Molino l” de los terrenos
propiedad de Provegoex S.L. en la zona urbana de Usagre.

Los citados proyectos y su expediente se someten en este acto a
información pública, para general conocimiento de todos los veci-
nos e interesados, así como para los propietarios de los terrenos
afectados. Los cuales se podrán consultar en la Secretaría General
del Ayuntamiento de Usagre, en Plaza de España n.º 1, en horario
de 9:00 a 14:00 horas.

– Plazo de exposición pública: Un mes, que comenzará a contarse
desde el día siguiente a la última de las publicaciones que se efectúen
en el Boletín Oficial de la Provincia o Diario Oficial de Extremadura.

– Presentación de reclamaciones y observaciones: Durante el
plazo expresado en el apartado anterior los interesados podrán
presentar reclamaciones y observaciones conforme a lo dispuesto
en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, L.S.O.T.E.X. y Ley
30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.P.A.C.

– Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación Muni-
cipal de Usagre.

Usagre, a 27 de marzo de 2006. El Alcalde-Presidente, MARTÍN
CALERO MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

EDICTO de 26 de mayo de 2006 sobre
aprobación inicial del proyecto de modificación
de la UA 13 de las Normas Subsidiarias.

Se hace saber que el pleno de este Ayuntamiento, en sesión de
fecha veintiséis de mayo del actual, acordó aprobar inicialmente
el Proyecto de Modificación de la UA 13 de las Normas Subsidia-
rias de Valverde de Leganés, promovido por Construcciones y
Promociones Silmo, C.B.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes, en
el transcurso del cual todas las personas interesadas podrán hacer
uso de su derecho a presentar las alegaciones oportunas, según la
tramitación prevista en el art. 128 del Reglamento de Planea-
miento Urbanístico, y 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Valverde de Leganés, a 26 de mayo de 2006. El Alcalde, BALDO-
MERO JIMENO TORRES.
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
aprobación del Plan Especial de Ordenación
de Espacios Libres del Parque Público y Ferial.

En relación con la aprobación del Plan Especial de Ordenación de
Espacios Libres del Parque Público y Ferial de Villafranca de los
Barros, promovido por este Ayuntamiento y redactado por los
Servicios Técnicos Municipales, de fecha diciembre de 2005, y
aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación en su
sesión de 6 de marzo de 2006, se pone en conocimiento del
público en general que la Corporación en pleno, en sesión de 27
de abril de 2006, aprobó la rectificación de error material del
que adolece el plano acotado de dicho Plan de Ordenación.

Villafranca de los Barros, a 24 de mayo de 2006. El Alcalde,
RAMÓN ROPERO MANCERA.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE PALOMERO

EDICTO de 24 de mayo de 2006 de
aprobación del Plan General de Ordenación
Urbana.

Aprobado inicialmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, el Plan
General de Ordenación Urbana de esta localidad, conforme al
Proyecto redactado por D. Javier González Ambel, de acuerdo con
la legislación vigente, se somete a información pública, por plazo
de un mes, a efectos de presentación de reclamaciones, observa-
ciones o sugerencias que se estimen oportunas.

Casar de Palomero, a 24 de mayo de 2006. El Alcalde, EDUARDO
BÉJAR MARTÍN.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006 de
modificación 1/2006 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 24 de mayo de 2006,
fue aprobada en fase inicial la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Madrigalejo, establecida
bajo el expediente 01/2006, y referente a la adaptación de parte
de la zona industrial a proyectos en ejecución.

Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el
artículo 128, del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (B.O.E.
n.os 221 y 222, de 15 y 16 de septiembre), por el que se aprue-
ba el Reglamento de Planeamiento, sometiéndose a información
pública por plazo de un mes, contado desde la aparición del
presente anuncio en el D.O.E., B.O.P. de Cáceres, y Diario Extre-
madura, para que los interesados puedan examinar el expediente
que se halla de manifiesto en la Secretaría General de este Ayun-
tamiento, y presentar las alegaciones, reparos u observaciones que
estimen oportunas.

Madrigalejo, a 26 de mayo de 2006. El Alcalde, TOMÁS DURÁN
GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE TEJEDA DE TIÉTAR

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
modificación n.º 4 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

El Pleno del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar (Cáceres) en sesión
ordinaria celebrada el día 7 de abril de 2006, acordó la aproba-
ción inicial de la modificación puntual núm. 4 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal, a petición de D. Francisco
Hernández Mateos, redactada por el arquitecto D. Adolfo Fernán-
dez Jiménez (colegiado núm. 200433), consistente en la corrección
de la alineación en C/ La Fuente núm. 29 (antiguo núm. 31).

Se somete a información pública el correspondiente proyecto que
podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento, por el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, durante
el cual podrán formularse alegaciones al mismo.

Tejeda de Tiétar, a 24 de mayo de 2006. La Alcaldesa-Presidenta,
M.ª DOLORES PANIAGUA TIMÓN.

EL BORDILLO, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA

ANUNCIO de 25 de mayo de 2006 sobre
transformación de la Cooperativa en
Sociedad Limitada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 75.d), de la Ley 2/1998,
de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, se



comunica que la sociedad El Bordillo, Sociedad Cooperativa
Limitada, por acuerdo adoptado en la Asamblea General Extra-
ordinaria de fecha 25 de mayo de 2006, acordó por unanimi-
dad transformar la Sociedad Cooperativa en Sociedad de
Responsabilidad Limitada bajo la denominación de “Granitos El
Bordillo, S.L.”.

Quintana de la Serena, a 25 de mayo de 2006. El Presidente del
Consejo Rector, FRANCISCO FERNÁNDEZ MURILLO.

PARTICULARES

ANUNCIO de I I de mayo de 2006 sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D. José Manuel Blasco Martín.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.
José Manuel Blasco Martín.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura en el plazo de 30 días, pasados

los cuales dicho título quedará nulo y sin valor, siguiéndose los
trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 11 de mayo de 2006. El Interesado, JOSÉ MANUEL
BLASCO MARTÍN.

ANUNCIO de 16 de mayo de 2006 sobre
extravío del título de Bachillerato de D. Francisco
José Iniesta Murillo.

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de D. Fran-
cisco José Iniesta Murillo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura en el plazo de 30 días, pasados
los cuales dicho título quedará nulo y sin valor, siguiéndose los
trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 16 de mayo de 2006. El Interesado, FRANCISCO JOSÉ
INIESTA MURILLO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,82 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Depósito Legal: BA-100/83

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


